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Preguntas y respuestas 

 

 
1. En el punto 5.0 Descripción del proyecto ora o actividad, página 24 se indica que “El 

proyecto consiste en la construcción de una vía de uso público que comunica a la 

comunidad del Crisol y Villa Lucre con el Corredor Norte, específicamente en la salida 

de Villa Lucre, así como también le da acceso directo a otros proyectos como lo son 

GOLF GARDENS, TERRAZAS DE VILLA LUCRE, VIVIENDAS PANAMERICANAS, el 

proyecto comprende el desarrollo de una vialidad de interconexión entre la Ave. Rafael 

Alemán, acceso vehicular al Corredor Norte y la urbanización El Crisol en el área de La 

Castellana, la misma servirá de acceso al desarrollo de los proyectos Golf Garden, 

Terrazas de Villa Lucre y Viviendas Panamericana. Se contempla la construcción de un 

cajón pluvial doble propio de una obra en cause, la vía a construir tendrá una longitud 

aproximada de 900.00 mts, con un ancho promedio de 15.00 mts, esta vía estará 

conectada al ramal existente del corredor norte construido inicialmente cuando se 

construyó esta tan importante vía, se pretende construir la terracería necesaria con 

taludes y drenajes, contará con el señalamiento horizontal y vertical, con aceras y 

protección de peatones: En la verificación de las coordenadas aportadas en el EsIA, por 

la Dirección de Información Ambiental (DIAM), se generó un polígono con una superficie 

de 1 ha + 4,324.67 m2. Sin embargo, no se especifican ciertos puntos relevantes, tales 

como los solicitados a continuación: 

a. Indicar si el área de 1 ha + 4,324.67 m2 verificada corresponde a la huella de 

todo el proyecto, en caso contrario, indicar el área a utilizar para el desarrollo del 

proyecto y presentar las coordenadas UTM con su respectivo DATUM. 

b. Indicar si los carriles de aceleración y desaceleración forman parte de la huella 

del proyecto, en caso contrario indicar el área que ocupas y sus longitudes 

c. Indicar dimensiones del cajón doble que se construirá sobre la sección del cauce 

de la quebrada sin nombre y sobre la sección del cauce del río Palomo  

d. Presentar planos de los perfiles de corte y relleno, donde se establezca: el 

volumen de movimiento de tierra a generar en el proyecto y el volumen de 

material de relleno e indicar los niveles seguros de terracería  
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RESPUESTAS  

a. La superficie de la huella del proyecto tomando en cuenta, las áreas de las 

rampas existentes que quedaron a medio construir cuando se construyó 

originalmente el Corredor Norte y que vamos a incorporar a nuestra solución vial 

y las áreas de talud que se generan en algunos puntos, corresponde a 1ha + 

7,385.88 m2, representando la huella permanente. Y las coordenadas UTM 

amarradas al datum WGS 84 zona 17 norte son: 

 

PTO  NORTE   ESTE  ELEV. PTO  NORTE   ESTE  ELEV. 

1    1,002,147.45     667,650.09  42.31 47       1,001,976.14    667,999.40  24.94 

2    1,002,143.70     667,687.16  42.25 48       1,001,982.91    667,999.78  27.05 

3    1,002,144.23     667,708.28  43.01 49       1,001,992.90    667,999.68  29.00 

4    1,002,148.44     667,733.37  42.96 50       1,001,998.24    667,999.98  29.90 

5    1,002,152.65     667,753.18  41.98 51       1,002,015.11    667,990.26  31.27 

6    1,002,165.20     667,801.27  40.00 52       1,002,099.50    667,908.18  35.63 

7    1,002,163.94     667,805.75  40.00 53       1,002,138.33    667,879.34  37.34 

8    1,002,164.44     667,821.43  39.64 54       1,002,152.02    667,871.77  37.10 

9    1,002,152.03     667,849.17  38.98 55       1,002,160.88    667,870.35  38.00 

10    1,002,092.35     667,894.78  36.75 56       1,002,174.32    667,871.38  38.00 

11    1,002,079.98     667,904.87  34.00 57       1,002,186.79    667,876.46  38.73 

12    1,002,076.02     667,907.98  32.99 58       1,002,195.91    667,883.39  38.62 

13    1,002,069.48     667,915.59  33.00 59       1,002,211.86    667,897.65  38.72 

14    1,002,067.04     667,917.55  32.44 60       1,002,228.87    667,910.69  39.81 

15    1,002,058.90     667,926.22  32.09 61       1,002,245.42    667,921.44  42.46 

16    1,002,054.94     667,929.32  31.22 62       1,002,253.92    667,923.70  41.65 

17    1,002,033.12     667,949.92  29.12 63       1,002,263.14    667,922.64  38.29 

18    1,002,004.36     667,979.22  29.39 64       1,002,269.06    667,925.84  36.00 

19    1,001,998.05     667,983.15  29.03 65       1,002,282.98    667,927.97  35.61 

20    1,001,989.78     667,983.65  28.96 66       1,002,304.49    667,928.58  33.46 

21    1,001,981.18     667,980.18  28.56 67       1,002,311.03    667,927.79  32.94 

22    1,001,978.31     667,977.17  28.33 68       1,002,314.31    667,924.81  35.03 

23    1,001,976.52     667,973.43  28.15 69       1,002,330.99    667,920.34  34.20 

24    1,001,975.71     667,970.96  28.22 70       1,002,338.26    667,915.74  35.95 

25    1,001,973.50     667,959.96  27.90 71       1,002,352.14    667,911.75  34.33 

26    1,001,970.51     667,950.39  28.68 72       1,002,362.81    667,905.51  34.13 

27    1,001,967.10     667,930.65  30.03 73       1,002,367.96    667,899.99  35.16 

28    1,001,966.21     667,925.93  30.28 74       1,002,369.72    667,897.44  35.84 

29    1,001,963.52     667,916.08  29.99 75       1,002,389.03    667,879.63  36.00 

30    1,001,962.14     667,906.13  31.00 76       1,002,398.81    667,869.19  35.80 

31    1,001,960.12     667,901.47  30.14 77       1,002,406.86    667,858.66  34.65 
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PTO  NORTE   ESTE  ELEV. PTO  NORTE   ESTE  ELEV. 

32    1,001,959.58     667,891.32  32.00 78       1,002,414.98    667,844.97  34.84 

33    1,001,933.78     667,793.93  32.00 79       1,002,435.18    667,801.82  33.21 

34    1,001,918.87     667,798.21  26.00 80       1,002,447.25    667,774.35  33.03 

35    1,001,922.63     667,814.44  26.98 81       1,002,455.30    667,756.04  33.03 

36    1,001,932.16     667,861.87  27.23 82       1,002,458.40    667,749.83  32.92 

37    1,001,937.77     667,886.23  27.02 83       1,002,459.66    667,748.69  32.75 

38    1,001,940.31     667,901.04  25.99 84       1,002,473.73    667,738.45  31.23 

39    1,001,946.43     667,920.15  27.42 85       1,002,487.33    667,737.65  29.00 

40    1,001,948.81     667,929.86  27.44 86       1,002,502.36    667,738.10  32.22 

41    1,001,950.02     667,939.85  26.26 87       1,002,515.49    667,744.49  32.73 

42    1,001,958.11     667,975.14  25.99 88       1,002,523.17    667,729.04  35.08 

43    1,001,960.89     667,982.81  25.99 89       1,002,514.19    667,724.64  34.32 

44    1,001,965.58     667,989.83  26.01 90       1,002,511.78    667,719.91  31.00 

45    1,001,966.48     667,992.92  24.57 91       1,002,501.20    667,717.09  31.74 

46    1,001,970.70     667,997.05  24.14 92       1,002,495.58    667,712.24  32.01 

 

 

PTO  NORTE   ESTE  ELEV. 

93 1,002,488.14 667,698.51 34.00 

94 1,002,490.91 667,685.66 35.12 

95 1,002,519.83 667,645.46 38.38 

96 1,002,528.85 667,630.24 39.97 

97 1,002,525.87 667,627.56 40.19 

98 1,002,476.94 667,693.19 34.78 

99 1,002,467.09 667,710.58 34.24 

100 1,002,429.94 667,795.09 33.29 

101 1,002,421.72 667,813.80 33.88 

102 1,002,413.43 667,828.85 34.09 

103 1,002,401.97 667,846.83 34.76 

104 1,002,388.47 667,862.96 35.25 

105 1,002,368.90 667,881.02 35.92 

106 1,002,357.14 667,888.11 36.00 

107 1,002,344.25 667,896.24 36.00 

108 1,002,299.35 667,907.92 35.59 

109 1,002,284.13 667,908.03 35.42 

110 1,002,264.80 667,906.99 37.53 

111 1,002,258.31 667,902.82 40.67 

112   1,002,244.73   667,897.50  40.68 

113   1,002,230.42   667,889.35  40.68 

114   1,002,218.96   667,880.27  40.84 

115   1,002,211.48   667,873.66  40.90 

116   1,002,202.46   667,868.28  38.99 

117   1,002,199.95   667,863.85  41.00 

118   1,002,192.99   667,861.68  39.16 

119    1,002,184.39   667,858.34  38.83 
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120   1,002,175.55   667,855.92  38.66 

121   1,002,168.72   667,855.04  38.38 

122   1,002,173.53   667,845.50  39.00 

123   1,002,177.20   667,837.12  39.00 

124   1,002,180.43   667,826.10  39.00 

125   1,002,177.61   667,812.53  39.11 

126   1,002,174.78   667,803.01  39.38 

127   1,002,156.59   667,728.69  42.28 

128   1,002,153.30   667,707.06  42.57 

 

 

b. Los tramos de rampa de aceleración y desaceleración si forman parte del 

proyecto, ya que el diseño geométrico presentado se adapta a estos que se 

construyeron al momento de la construcción del Corredor Norte.  Estos no serán 

demolidos ni afectados con la continuidad de nuestras conexiones presentadas.  

Solo se ajustará la señalización de acuerdo a lo aprobado por la ATTT para 

garantizar la seguridad de las nuevas condiciones de servicio.  Para el acceso al 

Crisol se están usando 130 metros existentes de carril de desaceleración que 

están actualmente sin uso, y para la salida del Crisol 34 metros existentes que 

tampoco están siendo usados actualmente. 

 
c. El cajón sobre la quebrada sin nombre tendrá una dimensión de 3.05 metros de 

ancho por 2.80 metros de alto con una longitud de 200.00 metros, mientras que 

el cajón sobre el Río Palomo será una extensión del cajón existente que atraviesa 

el Corredor Norte, y desemboca en este punto.  Las dimensiones de este son 

3.20 metros de ancho por 3.20 metros de alto, y la prolongación de este será de 

40.00 metros de longitud adicionales. 

 
d. Se adjuntan los planos perfiles de corte y relleno, en el anexo.  En nuestro caso 

no aplica lo de niveles seguros de terracería ya que las aguas están siendo 

encajonadas, los trabajos de corte y relleno no se realizarán sobre las fuentes 

hídricas. 

 
 
2. En el punto 5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y 

coordenadas UTM o geográficas del polígono del proyecto, página 26 del EsIA, se 

menciona que “se desarrollará sobre un área de la servidumbre vial del Corredor Norte, 
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servidumbre pluvial de un cajón pluvial existente y sobre las Fincas Folio Real N° 

30244238, propiedad de la empresa promotora, Folio Real N° 30204055, con código de 

ubicación 8A06, cuyo propietario es la sociedad LUCRETRES, S.A., y Folio Real N° 

30310444, con código de ubicación 8A06, propiedad de la empresa DESARROLLOS 

INMOBILARIOS DEL GOLF (DIGSA) de la Sección de Micropelícula Mercantil del 

Registro Público, propiedades ubicadas en el distrito de San Miguelito, provincia de 

Panamá. Esta última finca mencionada (N° 30310444) solo es afectada por el acceso 

que se crea hacia ella en el alineamiento propuesto”. En el punto 6.3.1 Descripción del 

uso de suelo, página 54 del EsIA, se indica que (…), El corregimiento José Domingo 

Espinar presenta un porcentaje alto de áreas de uso múltiple y también grandes 

extensiones de terreno que por décadas fueron de uso agrícola”. En el punto 6.10 

Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamientos, página 72, se 

menciona que “El polígono del futuro proyecto se encuentra en una parte en la zona del 

corregimiento de Rufina Alfaro y José Domingo Espinar, clasificadas como de “Baja 

Susceptibilidad” a deslizamientos…” En el punto 15.1.3 Registro de las propiedades a 

utilizar, página 196 del EsIA, se presentan copias de los certificados de las propiedades, 

en los cuales se indican corregimientos de ubicación diferentes, Sin embargo, en la 

verificación de las coordenadas aportadas en el EsIA, verificadas por la Dirección de 

Información Ambiental (DIAM), el proyecto se localiza en el corregimiento Arnulfo Arias. 

Por lo que se solicita: 

a. Aclarar el nombre correcto del o los corregimientos donde se ubica el proyecto. 

b. En base al punto anterior, presentar nuevamente la consulta pública (periódico y 

fijado y desfijado del Municipio correspondiente), los cuales incluyan el o los 

corregimientos donde se desarrolla el proyecto, según lo estipulado en el artículo 

36 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009. 

c. Indicar de la superficie total del proyecto, que área será ocupada por: la 

servidumbre vial del corredor norte, servidumbre pluvial, finca 30244238, finca 

30204055 y la finca 30310444. 

RESPUESTA  

a. El proyecto INTERCONEXION VIAL VILLA LUCRE/EL 

CRISOL/CORREDOR NORTE se encuentra ubicado geográficamente en el 

corregimiento Arnulfo Arias,  este corregimiento fue creado mediante la Ley 21 

de 27 de junio de 2000 “por la cual se modifica el artículo 78 de la Ley 1 de 1982, 
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se crean cuatro nuevos corregimientos y se determinan los limites político-

administrativos en el distrito de San Miguelito” en su artículo 1 dice; “se crean los 

corregimientos Belisario Frías y Omar Torrijos, segregados del corregimiento 

Belisario Porras, y los corregimientos Arnulfo Arias y Rufina Alfaro, segregados 

del corregimiento José Domingo Espinar, correspondiente al distrito de San 

Miguelito, provincia de Panamá”. Sin embargo, es muy importante destacar que 

las ficas involucradas en este proyecto (finca 30244238, finca 30204055 y la finca 

30310444) según certificaciones de registro público, planos catastrales están 

ubicadas en el corregimiento Rufina Alfaro, hacemos la aclaración que la 

ubicación real del proyecto es en el corregimiento Arnulfo Arias tal como lo 

demuestran los datos de coordenadas geográficas aportadas. 

 

b. Se adjunta la hoja completa del periódico, Fijado y desfijado del Municipio 

de San Miguelito según lo estipulado en el artículo 36 del Decreto Ejecutivo 123 

del 14 de agosto del 2009 (ver anexo)  

 

c. Superficies permanentes del proyecto 

FINCA SUPERFICIE M2 

Servidumbre Corredor Norte 9,922.43 

Finca 30204055 3,646.68 

Finca 30244238 47.50 

Finca 30190857 227.68 

Servidumbre Pluvial 3,541.59 

Superficie temporal 

Finca 30204055 200 m2 

 

 

3. En el punto 5.4.2 Construcción/ejecución. Instalación de las infraestructuras temporales 

necesarias, página 34 del EsIA, se menciona que “Se inicia con la instalación de las 

infraestructuras necesarias para los trabajadores del proyecto, las cuales consisten en: 

comedor, vestidor, baños portátiles, abastecimiento de agua para consumo humano, 

agua para aseo personal, entre otros. Adicional a las infraestructuras para los 

trabajadores, el proyecto requiere de la habilitación de: Área de almacenamiento, 
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Oficinas administrativas, Área de Estacionamientos especiales para equipo pesado de 

carga, Área de Estacionamientos para empleados, Zona de carga y descarga de 

materiales, por lo que se solicita: 

a. Presentar coordenadas UTM con DATUM WGS84 de referencia e indicar finca en 

la cual se ubicarán las instalaciones temporales a utilizar en el proyecto,  

b. En caso de que dichas instalaciones temporales se ubiquen fuera del polígono del 

proyecto, presentar registro (s) público (s) de las fincas, autorizaciones y copia de 

la cédula del dueño, ambos documentos debidamente notariados. En caso de que 

el dueño sea persona jurídica, deberá presentar el certificado de registro público 

de la sociedad. 

 

RESPUESTA:  

a. Las instalaciones temporales estarán ubicadas sobre la finca 30204055 sobre las 

siguientes coordenadas UTM WGS84 (en espera de aclaración). Esta área 

comprende una superficie total de doscientos metros cuadrados (200 m2), los 

cuales forman parte del proyecto, pero no de su huella permanente. 

NORTE ESTE 

1002076.64 667945.81 

1002062.39 667959.84 

1002055.37 667952.72 

1002069.62 667938.68 

 

b. Las instalaciones temporales se ubican dentro la finca 30204055 y la misma forma 

parte del área del proyecto. En el Estudio de Impacto Ambiental presentado, 

sección de anexos página 207 se encuentra la autorización para el uso de esta 

finca. Esta área forma parte de la línea base presentada en el correspondiente 

EsIA. 

 

4. En el punto 6.6 Hidrología, página 63 del EsIA, se menciona que “El polígono donde se 

ubicará el futuro proyecto, es colindante con el río Palomo, el cual está altamente 

contaminado, tal y como lo muestra el análisis de agua en los anexos correspondientes, 

este río tiene parte de su curso en la colindancia con el polígono y con la comunidad de 

Las Trancas, sobre este cauce se contempla la construcción de una obra en cauce 
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representada por un cajón pluvial doble para el acceso de los moradores del proyecto 

Residencial GOLF GARDENS, hacia y desde el Corredor Norte”. Sin embargo, no se 

presentan características de las secciones a intervenir ni el análisis de agua de la fuente 

a la cual se hace mención. Por lo que se solicita: 

 

a. Indicar la longitud de las secciones del Río Palomo y de la Quebrada sin nombre 

donde se realizarán las obras en cauces 

b. Indicar cuál será la metodología del manejo de las aguas en la sección del Río 

Palomo y de la Quebrada sin nombre donde se realizarán las obras en cauce 

c. Presentar el análisis de calidad de agua de las fuentes hídricas realizado por un 

laboratorio acreditado por el Consejo Nacional de Acreditación, sobre las cuales 

se realizarán las obras, a fin de contar con la referencia de línea base del área 

donde se ejecutarán las obras 

RESPUESTAS  

a. Sobre el Río Palomo, se construirá una extensión del cajón pluvial que atraviesa 

la calzada del corredor Norte, de una longitud de 40.00 metros, sobre la 

servidumbre del Río, y en el sector de la quebrada sin nombre trabajaremos una 

sección de cajón pluvial de 200.00 metros sobre la servidumbre de esta. 

b. Para la quebrada sin nombre se construirá un cajón pluvial doble sobre la 

servidumbre pluvial existentes, la metodología que se aplicara para el manejo de 

las aguas es la siguiente; por ser un cajón doble, mientras se construye un lado 

del cajón se seguirá utilizando el drenaje existente donde estarán circulando las 

aguas, luego que se termine la construcción las aguas serán encausadas por 

este nuevo cajón para proceder a demoler el existente y construir el otro lado del 

cajón doble. 

Para el Rio Palomo, se extenderá el cajón existente que atraviesa la rampa del 

corredor norte, la metodología a seguir será igual al de la quebrada sin nombre, 

con la diferencia que en este no se demolerá el existente, solo se extiende un 

tramo primero y por el otro estarán circulando las aguas, una vez terminado un 

tramo se procede a extender el segundo. De esta manera mantenemos el cauce 

de las aguas con el mínimo impacto posible. 

 

Adicional a las medidas de mitigación ya establecidas en el Plan de Manejo 
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Ambiental indicado en el Estudio de Impacto Ambiental adicionamos lo siguiente: 

 

 No dejar desechos ni material de construcción que pueda obstruir el 

desalojo de las aguas  

 Las áreas donde el suelo quede desprovisto de vegetación serán 

protegidas  

 Se trabajará primero una sección (cajón) a fin de dejar el libre transito de 

las aguas  

 Las características de diseño de las obras de captación fueron diseñadas 

teniendo en cuenta los máximos caudales previstos para la época de 

avenida 

 Se cortará solo la vegetación estrictamente necesaria  

 Evitar la exposición del suelo descubierto a los procesos geodinámicos 

externos (vientos, precipitación, etc.) mediante procesos de revegetación, 

así como su mantenimiento posterior 

 Se establecerán medidas estructurales en las zonas que así lo requieran 

para evitar erosión o deslizamiento 

 Proteger, conservar principalmente en las zonas de no afectación y 

enriquecer con especies nativas, el bosque de galería Rio Palomo. 

 Realizar monitoreos periódicos durante la etapa de construcción 

principalmente, referente a la calidad de agua del Rio Palomo y la 

Quebrada Sin Nombre. 

 Se prohíbe lavar equipos dentro o cerca de las fuentes hídricas. 

 Se prohíbe disponer desechos sólidos o líquidos dentro o cerca de las 

fuentes hídricas. 

 Los trabajos cercanos a las fuentes hídricas deben desarrollarse de 

manera periódica de forma tal que se puedan ir estabilizando de manera 

inmediata las zonas trabajadas. 

 Las letrinas portátiles se colocarán lejos de las fuentes hídricas. 

 Cumplir con la normativa ambiental correspondiente y aplicable a este 

proyecto Reglamento DGNTI- COPANIT 35-2019. 
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c. En la sección de anexos se adjuntos los correspondientes análisis  

 

 

5. En el punto 6.7 calidad del aire y 6.8 Calidad de ruido, página 67 del EsIA, se describen 

aspectos generales de los mismos, sin embargo, no se presenta referencia de las 

mediciones que permitan corroborar dicha información. Por lo que se solicita:  

 

a. Presentar informe de monitoreo de calidad de aire y ruido ambiental, a fin de 

contar con referencia de línea base del área donde se propone el desarrollo del 

referido proyecto; la misma debe contener la certificación de la calibración de los 

equipos empleados. 

RESPUESTA:  

 

a. En la sección de anexos se adjuntan los correspondientes análisis  

 

6. En el punto 7.1.1. Caracterización vegetal, inventario forestal, página 77 del EsIA, se 

presenta un listado de las especies arbóreas presentes en el área del proyecto, tales 

como: espavé (Anacardium excelsum), guraumo (Cecropia peltata), guácimo (Guazuma 

ulmifolia), Nance Malpighiaceae (Byrsonima crassifolia), Harino (Andira inermis), Cordia 

panamensis, cortezo (Apeiba tiborbou), jobo (Spondias mombin), poro-poro 

(Cochlospermum vitifolium, Cochlospermaceae), siendo la primera y la segunda la de 

mayor frecuencia y la especie Espave con los mayores diámetros y alturas. Además, se 

menciona que la vegetación del Río Palomo comprende la menor parte del polígono o 

área de estudio, siendo la especie arbórea dominante el espavé (Anacardium excelsum), 

seguido por otras especies tales como el guraumo (Cecropia peltata), cholo pelao 

(Bursera simaruba) las de mayor presencia, igual que la especie Balo (Gliricidia sepium). 

Sin embargo, no se especifica dentro del inventario en mención, cuáles serán 

intervenidos o conservados. Por lo que se solicita: 

 

a. Presentar dentro del inventario Forestal, la ubicación de las especies identificadas 

en el área del proyecto (Servidumbre del Río Palomo, Quebrada Sin Nombre, etc.) 

e incluir de darse el caso, las especies a intervenir. 
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RESPUESTA: 

 

a. A continuación, se presenta la caracterización vegetal realizada sobre la sección 

del Rio Palomo y la Quebrada Sin Nombre; sin embargo, es importante aclarar que 

dicha caracterización fue desarrollada ampliamente en el Estudio de Impacto 

ambiental. Durante el proceso de evaluación de impacto ambiental en la visita a 

campo por parte de la Administración Regional de Panamá Metropolitana se pudo 

constatar que parte de esta vegetación caracterizada había sido afectada por los 

residentes cercanos al proyecto. Por lo que la caracterización adjunta en este 

documento resulta inferior a la presentada en el EsIA.  

 

Inventario forestal de las especies a intervenir con un DAP superior a los 0.20 m 

las cuales serán afectadas para la construcción del cajón pluvial.  

 

Cuadro No. 1 - Inventario Forestal de especies a talar para el establecimiento 

del cajón pluvial.  

 

Especies N° de árboles DAP Altura Ff Volumen m3 

Balo  3 0.22 7 0.60 0.1596 

Guacimo negro  2 0.21 10 0.50 0.1731 

Guarumo  1 0.29 11 0.50 0.3632 

Mango  1 0.20 8 0.50 0.1256 

Nance  1 0.21 7 0.40 0.0969 

Total  8    0.9184 

 
Las especies arbóreas de Espave (Anacardium excelsum) (2) presentes en el área 

de afectación no cumplen con los DAP arriba de los 20 cm por tal razón no fueron 

incluidas en el inventario forestal, pero serán afectadas.  

 

Por tal razón las especies afectadas además de las especies de Espave y las 

cuales cumplen con los DAP arriba de los 20 cm son las siguientes: Guacimo negro 

(Guazuma ulmifolia) (1), Balo (Gliricia sepium) (3), Gurumo (Cecropia sp) (2), 

Mango (Mangifera indica) (1) y Nance (Byrsonima crassifolia), para el cálculo se 

aplicó la fórmula de Smalian 0.7854 X D2 X H X Ff, dando como resultado 0.9184 

m3 de madera para el establecimiento del proyecto se hace necesaria la tala de 
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estos árboles.  

 

7. En el punto 8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana), página 110 del EsIA, se indica que “…en el plan de participación 

ciudadana, se identificaron los actores interesados e involucrados en el proyecto, así 

como también los actores claves del área, en este caso representados por el Cuerpo de 

Bomberos y La Junta Comunal del corregimiento Arnulfo Arias…” Sin embargo, no se 

presentan las evidencias de la participación de los actores claves, tal como lo establece 

el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009. Por lo que se solicita: 

a. Presentar los aportes de los actores claves e incluir dicha información dentro del 

análisis de ese punto con los respectivos resultados. 

b. En caso de que el proyecto se ubique en otro corregimiento, presentar la 

precepción de la comunidad sobre el proyecto; además, de los aportes de los 

actores claves e incluirlos dentro del análisis de los resultados obtenidos. 

 
 RESPUESTA:  

a. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana). 

 

El proceso de participación pública es regulado por las autoridades a través de la 

Ley No. 41 de 1 de Julio de 1998, por la cual se dicta la Ley General de Ambiente 

de la República de Panamá y se crea la Autoridad Nacional del Ambiente (Gaceta 

Oficial No. 23.578 de 3 de julio de 1998) la cual establece los mecanismos que 

aseguran la participación informada de la comunidad a través del proceso de 

Participación Ciudadana. 

 
La Participación Ciudadana establecida para este proyecto será adecuada a un 

proceso comunicacional de dos (2) sentidos. Por un lado, informar a la comunidad 

organizada respecto al proyecto y, por otro, propiciar el derecho a participar 

permitiendo a los interesados expresar sus inquietudes. El propósito de ésta, como 

parte del proceso de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, es informar a la 

comunidad sobre el proyecto, utilizando la percepción y conocimiento que tienen las 

personas y grupos sociales sobre su entorno con el desarrollo de las acciones que 
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se pretenden realizar en el área de estudio. 

 
En este plan se describen las acciones realizadas hasta hoy y las planificadas para 

el futuro con el fin de lograr la participación efectiva de la comunidad en el Proyecto 

“Interconexión Vial Villa Lucre/El Crisol/Corredor Norte”. Estas acciones forman 

parte de las siguientes etapas sucesivas de participación ciudadana: diagnóstico de 

escenario e identificación de actores y sus características, entrega de información 

a los distintos grupos y recolección e incorporación de las observaciones de la 

comunidad. 

 
Plan de Participación Ciudadana: Este procedimiento constituye una posibilidad 

efectiva a todos los actores directos e indirectos de influir a través de sus 

observaciones en el proceso de toma de decisiones sobre un proyecto de inversión 

ya sea en sus aspectos generales, condiciones o exigencias. 

El objetivo es comunicar y compartir la información necesaria que dé a conocer el 

proyecto y sus posibles impactos, para luego presentar sus opiniones respecto a él 

y que éstas sean consideradas en el proceso de calificación ambiental del mismo. 

 
El presente Plan de Participación Ciudadana del Proyecto “Interconexión Vial Villa 

Lucre/El Crisol/Corredor Norte”, se desarrolló a partir de los resultados obtenidos 

en la etapa de Línea de Base de este proyecto. En dicha etapa se identificaron los 

actores interesados e involucrados en el proyecto, así como también los actores 

claves del área, en este caso representados por el Alcalde, Cuerpo de Bomberos, 

La Junta Comunal del corregimiento Arnulfo Arias (Representante), la 

Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, Juez de Paz y la comunidad 

dentro del área de influencia del proyecto. Así también las características 

principales de su organización socioeconómica, los principales impactos que podría 

tener el proyecto sobre su medio ambiente y su actitud hacia el proyecto. Por ser el 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto, presentado para su evaluación, como 

Estudio Categoría II, se ha dividido para una mejor implementación del presente plan 

en tres 

(3) etapas, las cuales son: 
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Diagnóstico y Focalización: 

En esta etapa se caracterizó de manera general el escenario donde se desarrollará 

el Proyecto y se identificaron a los actores relevantes (personas naturales y/o 

jurídicas) que deben participar en el proceso de Participación Ciudadana, sus 

características particulares, interrelaciones y actitud hacia el proyecto, de manera 

de lograr un adecuado acercamiento a ellos, así como detectar anticipadamente 

posibles focos de controversia. 

Entrevistas o Encuestas: 

La cual tiene como objetivo involucrar a la ciudadanía en la etapa más temprana 

posible del proyecto, en la toma de decisiones e informar a la comunidad de las 

diferentes etapas de elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. Además de 

contener las observaciones que formulo la ciudadanía durante la realización de este, 

destacando la forma en que se le dieron respuesta en el estudio, y los mecanismos 

utilizados para involucrar a la comunidad durante esta etapa. 

 
Como fase previa a las formas de participación ciudadana se incentiva la 

participación ciudadana dando a conocer la importancia de la participación, los 

objetivos del Estudio de Impacto Ambiental y la garantía de los consultores de que 

sus respuestas y opiniones serán integradas objetivamente en la toma de 

decisiones en torno a los objetivos de estudio, los alcances del proyecto y las 

características del medio. 

 
Forma de Participación ciudadana: 

La forma de participación ciudadana consistió en una encuesta aplicada a 

moradores del área de influencia indirecta, especialmente a los habitantes de Sun 

Village, y Las Trancas. Además, se aplicaron encuestas en otras barriadas un poco 

más alejadas del área pero que también se verían afectadas o beneficiadas con el 

proyecto como La Castellana y Bosques de Castilla.  

En cuantos a las autoridades consultadas Representante, Juez de Paz, alcalde y la 

ATTT se les envió nota con la información del proyecto. Al encontrarnos en el 

proceso de evaluación de impacto ambiental se les indico en dicha nota que 
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documento (EsIA) Se mantendrá a disposición de la comunidad dicho documento 

para que formule sus observaciones, durante un plazo de ocho (08) días hábiles, 

contados a partir de la última publicación del presente aviso. 

Dicho documento estará disponible en las oficinas de la Dirección Regional del 

Ministerio de Ambiente, Panamá Metro y en el Ministerio de Ambiente, oficina de 

nivel central ubicadas en Albrook, edificio No. 804, en horario de 9:00 am a 5:00 pm. 

Los comentarios y recomendaciones sobre el referido Estudio de Impacto Ambiental 

deberán remitirse formalmente al Ministerio de Ambiente, dentro del término de ocho 

(08) días hábiles, anotado en el presente aviso. Además, se les indico el último día 

de la publicación del aviso realizada el día 4 de marzo de 2021 

 
Encuesta aplicada: 

Se aplicó a un número representativo de moradores en el área de influencia 

indirecta (residentes, trabajadores y visitantes del área). 

 
Identificación de actores claves: 

Dentro del área de acción del proyecto se identificaron los correspondientes actores 

claves del área, en este caso representados por el Cuerpo de Bomberos, La Junta 

Comunal del corregimiento Arnulfo Arias, alcaldía, Juez de Paz, la ATTT y la 

comunidad directamente involucrada, en este caso en particular resulto un poco 

complicado la implicación de más actores claves (instalaciones de salud) debido a 

la situación nacional por COVI-19. 

 
Información recopilada: 

Se les pregunto sus nombres, apellidos, número de cédula, lugar de residencia y se 

anotó en el formulario de encuestas, algunas de estas personas se negaron a dar 

algunos elementos de dicho formulario, sin embargo, estos estuvieron anuentes a 

responder a las preguntas formuladas por el equipo consultor, dando como 

resultado la generación de información socio cultural de importancia para el Estudio 

de Impacto. En la aplicación del formulario de encuestas en el lugar se registró el 

sexo y la edad de cada encuestado, dando como resultado que de un total de 26 

encuestados; catorce (14) son hombres y doce son (12) son mujeres, en edades 
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que van desde los 18 hasta más de 57 años. 

 

Base Legal del Plan de Participación Ciudadana 

 
El Plan de Participación Ciudadana elaborado para el presente Estudio de Impacto 

Ambiental, hace referencia al Título IV del Decreto Ejecutivo N.º 123 del 14 de 

agosto de 2009, que sustenta la “Participación Ciudadana en los Estudios de 

Impacto Ambiental”. El Artículo 30 del Capítulo II establece: 

Artículo 30. Durante la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental, el 

Promotor del proyecto deberá elaborar y ejecutar un Plan de Participación 

Ciudadana en concordancia con los siguientes contenidos: 

a) Identificación de actores claves dentro del área de influencia del proyecto, 

obra o actividad (comunidades, autoridades, organizaciones, juntas 

comunales, consejos consultivos ambientales, otros). 

b) Técnicas de participación empleadas a los actores claves (encuestas, 

entrevistas, talleres, asambleas, reuniones de trabajo, etc.), los resultados 

obtenidos y su análisis. 

c) Técnicas de difusión de información empleados. 

d) Solicitud de información y respuesta a la comunidad. 

e) Aportes de los actores claves. 

f) Identificación y forma de resolución de posibles conflictos generados o 

potenciados por el proyecto. 

 
Plan de Participación Ciudadana 

 
 

El Plan de Participación Ciudadana del Proyecto se desarrolló a partir de los 

resultados obtenidos en la etapa de Línea de Base de este proyecto. En dicha etapa 

se identificaron los actores interesados e involucrados en el proyecto, las 

características principales de su organización socioeconómica, los principales 

impactos que podría tener el proyecto sobre su medio ambiente y su actitud hacia 

el proyecto. 

 
El programa se apoyó en los Programas de Participación Ciudadana para proyectos 

aledaños a la zona de estudio, que, a partir del marco legal existente, están 
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aprobados para implementar el proceso de desarrollo. Este fue “diseñado como un 

proceso continuo articulado por etapas sucesivas que contienen un conjunto de 

actividades definidas según la particularidad y necesidades de cada individuo hacia 

el proyecto. 

 
Es importante resaltar que gran parte de las personas a quienes se les trato de dar 

a conocer sobre el futuro desarrollo, mostraron indiferencia ante el acercamiento 

por parte del equipo de consultores, lo cual estaba ligado al temor general de la 

población por el aumento en la violencia, también a la situación actual ligada al 

temor de contagiarse del virus mortal COVID-19, situación que limitaba 

enormemente la cantidad de personas encuestadas y entrevistadas, así como 

también limito la actuación de los actores claves ya que muchas instituciones del 

estado en el momento de realizar la presente consulta ciudadana se encontraban 

cerrados o inoperantes (escuelas, iglesias), dado el riesgo los centros de salud no 

representaron una opción, a pesar del rechazo frecuente o la indiferencia 

observada, se obtuvo un panorama de las percepciones sobre los posibles riesgos 

del proyecto y la necesidad de introducir medidas que prevengan efectos 

indeseados. 

 

Etapa I: Diagnóstico y Focalización. 

 
 

En esta etapa se caracterizó de manera general el escenario donde se desarrollará 

el Proyecto y se identificaron a los actores relevantes (personas naturales y/o 

jurídicas) que deben participar en el proceso de Participación Ciudadana, sus 

características particulares, interrelaciones y actitud hacia el proyecto, de manera 

de lograr un adecuado acercamiento a ellos, así como detectar anticipadamente 

posibles focos de controversia. 

 
A. Área de Influencia Directa 

Se considera que el Área de Influencia Directa corresponde a los predios y 

propietarios del terreno donde se desarrollara el proyecto. 

B. Área de Influencia Indirecta 

Se considera el área de influencia Indirecta, las localidades adyacentes al terreno 
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en donde se construirá el proyecto, y que presenten una distancia sobre 1 km de 

distancia. En este caso la Barriada Sun Village, La Castellana y el poblado de Las 

Trancas. 

 
Etapa II: Entrevistas y Encuestas 

 
 

La cual tiene como objetivo involucrar a la ciudadanía en la etapa más temprana 

posible del proyecto, en la toma de decisiones e informar a la comunidad de las 

diferentes etapas de elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. Además de 

contener las observaciones que formulo la ciudadanía durante la realización de este, 

destacando la forma en que se le dieron respuesta en el estudio, y los mecanismos 

utilizados para involucrar a la comunidad durante esta etapa. 

 
Como fase previa a las formas de participación ciudadana se incentiva la 

participación ciudadana dando a conocer la importancia de la participación, los 

objetivos del Estudio de Impacto Ambiental y la garantía de los consultores de que 

sus respuestas y opiniones serán integradas objetivamente en la toma de 

decisiones en torno a los objetivos de estudio, los alcances del proyecto y las 

características del medio. La forma de participación ciudadana consistió en una 

encuesta aplicada a moradores del área de influencia indirecta. La encuesta se 

aplicó en Las Urbanizaciones de La Castellana, Bosques de Castilla, Sun Village y 

Las Trancas, una muestra de 26 encuestas. 

 
Para la aplicación de las encuestas se tomó en cuenta la cantidad de viviendas de 

las comunidades más cercanas que pudiesen ser afectadas por el proyecto (192 

viviendas, Sun Village y Las Trancas). Se realizó siguiente formula estadística: 

 
N: es el tamaño de la población o universo (número total de posibles encuestados). 

 
 

k: es una constante que depende del nivel de confianza que asignemos. El nivel de 

confianza indica la probabilidad de que los resultados de nuestra investigación sean 

ciertos: un 95,5 % de confianza es lo mismo que decir que nos podemos equivocar 

con una probabilidad del 4,5%. 
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p: es la proporción de individuos que poseen en la población la característica de 

estudio. Este dato es generalmente desconocido y se suele suponer que p=q=0.5 

que es la opción más segura. 

 
q: es la proporción de individuos que no poseen esa característica, es decir, es 1-p. 

n: es el tamaño de la muestra (número de encuestas que vamos a hacer). 

N: 
 

k: 
 

e: % 
 

p: 

 

q: 

 

n: es el tamaño de la muestra, al cual se le ingresaron tres muestras más. 
 
 

Las encuestas se aplicaron con la intención de abordar al jefe de hogar 

correspondiente a cada vivienda visitada, teniendo en cuenta su disponibilidad ante 

el formulario de encuestas. En algunos casos las encuestas se aplicaron a 

miembros de las familias nucleares debido a la ausencia del jefe de familia. 
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Formato encuesta:   
 

Imagen 8.2 
Encuesta 
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Resultados de la encuesta 

 
En el mes de julio del año 2020 se aplicó la encuesta de opinión con el propósito de 

conocer el nivel de conocimiento y percepción de las comunidades hacia el proyecto 

“Interconexión Vial Villa Lucre/El Crisol/Corredor Norte”. 

A los encuestados se les informo sobre el proyecto que se desarrollará en el área 

de estudio, explicando que como parte de este proyecto se están realizando una 

serie de preguntas en algunos hogares y comercios del área sobre la opinión del 

desarrollo de este tipo de proyectos, las cuales servirán para elaborar el presente 

Estudio de Impacto Ambiental. 

 

 
Información recopilada 

 
 

Con relación a la información recopilada en campo, para hacer una mejor 

clasificación vamos a separar los resultados obtenidos en las encuestas aplicadas 

en las comunidades. En las cuales se recopilaron opiniones en diferentes sectores 

a través de un formulario de 11 preguntas entre preguntas cerradas y abiertas. 

 
 
 
 

 
Cuadro 8. 1 Sexo 

Genero Datos Porcentajes 

Masculino 14 54% 

Femenino 12 46% 
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Gráfica 8. 1 Género 
 

 
 

Del total de 26 encuestados, se reparten casi en partes iguales por sexo masculino 

y femenino. El 54% de los encuestados fueron hombres mientras que el 46% 

restante fueron mujeres. 

 

Cuadro 8. 2 Edad 

Número datos porcentajes 

18-26 2 8% 

27-36 2 8% 

37-46 12 46% 

47-56 6 23% 

Mayor de 57 4 15% 

Género 

46%  

54%  

Masculino 

Femenino 
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Gráfica 8. 2 Edad 
 

 
 

En este apartado se pudo determinar que la mayoría de los encuestados se 

encuentra en edades entre los 37 y 46 años con un 46%, seguido de quienes se 

encuentran en edades entre los 47 y 56 años con un 23%. Con un menor porcentaje 

las edades mayores a 57 años, entre 27 y 36 y entre 18 y 26 años. 

 
 

 

Cuadro 8. 3 Escolaridad 

Nivel Datos Porcentaje 

Primaria 1 4% 

Secundaria 13 50% 

Universitario 10 38% 

Técnica 2 8% 

Otra 0 0% 

Edad 

12 

6 

4 

2 2 

18-26 27-36 37-46 47-56 MAYOR DE 57 
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Gráfica 8. 3 Escolaridad 
 

 
 

Se pudo determinar que la mayoría de los encuestados poseen un nivel de 

escolaridad entre secundario (50%), universitario (38%) y técnico (8%), siendo el 

menor el porcentaje de los que tienen un nivel primario (4%). Esto nos dice que la 

mayor parte de los encuestados tienen un grado académico medio que pueden 

interpretar y entender el formulario de aplicación de encuesta. 

 

Cuadro 8. 4 

Conoce usted sobre el desarrollo 

del futuro proyecto Interconexión 

Vial Villa Lucre/El Crisol/Corredor 

Norte, próximamente a 

desarrollarse en el distrito de San 

Miguelito, Provincia de Panamá. 

Residente Datos Porcentaje 

Si 17 65% 

No 9 35% 

No Sabe 0 0% 

No Opina 0 0% 

Gráfica 8. 4 

Escolaridad 

Otra 

Técnica 

Universitario 

Secundaria 

Primaria 

0 2 4 6 8 10 12 14 
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Con la encuesta se pudo conocer que la mayoría de los encuestados conoce sobre 

el futuro proyecto vial a realizarse cercano a sus lugares de residencia, 

específicamente el 65% dijeron estar enterados de este, mientras que el 35% 

restante dijeron no saber al respecto. Esta situación es positiva para el proyecto 

debido a que puede generar opiniones positivas en cuanto al grado de difusión del 

mismo y en cuanto a la probabilidad que se ejecute el mismo. 

 

Cuadro 8. 5 

Considera usted que el futuro 

proyecto afectará la tranquilidad de 

la zona 

Residente Datos Porcentaje 

Si 5 19% 

No 19 73% 

No Sabe 2 8% 

No Opina 0 0% 

Conoce usted sobre el desarrollo del futuro proyecto 
Interconexión Vial Villa Lucre/El Crisol/Corredor Norte, 

próximamente a desarrollarse en el distrito de San 
Miguelito, Provincia de Panamá 
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Gráfica 8. 5 
 

 
 

En el sondeo se pudo determinar que la mayoría de los encuestados cree que el 

desarrollo del futuro proyecto vial no afectará la tranquilidad de la zona (73%), 

mientras que un 19% piensa que si podría afectar en este aspecto. La mayoría de 

las personas creen que el proyecto puede beneficiarlos producto que mejoraría la 

red vial que los comunica con el corredor norte en donde su acceso sería más 

expedito. 

 

Cuadro 8. 6 

Considera usted que el futuro 

proyecto afectará la flora, fauna, 

agua o suelo del área 

Residente Datos Porcentaje 

Si 5 19% 

No 20 77% 

No Sabe 1 4% 

No Opina 0 0% 

Considera usted que el futuro proyecto afectará la 
tranquilidad de la zona 

19 

 

 

Si No No Sabe No Opina 
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Gráfica 8. 6 
 

 
 

También se pudo determinar que la mayoría de los encuestados cree que la 

ejecución del proyecto no traerá daños a la flora, fauna, agua o suelo del área (77%), 

mientras que un 19% piensa que si podría causar daños. Las personas creen que 

siempre y cuando se cumplan con las normativas ambientales el proyecto puede 

realizarse, tomando en cuenta que el área ya está impactada por proyectos 

realizados en el pasado. 

 

Cuadro 8. 7 

Considera usted que la ejecución del 

futuro proyecto es una actividad 

peligrosa para la comunidad 

Residente Datos Porcentaje 

Si 3 12% 

No 23 88% 

No Sabe 0 0% 

No Opina 0 0% 

Considera usted que el futuro proyecto afectará la 
flora, fauna, agua o suelo del área 

No Sabe No Opina 
4% 0% 

Si 
19% 

No 
77% 
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Gráfica 8. 7 
 

 
 

El 88% de los encuestados considera que la ejecución del proyecto no es una 

actividad peligrosa para la comunidad, mientras que un 12% cree que sí. Tienen 

estas consideraciones producto que la facilidad de acceso al corredor norte 

mejoraría su calidad de vida en cuanto al tiempo de acceso. 

 

Cuadro 8. 8 

Considera usted que el futuro 

proyecto ocasionará daño irreparable 

al ambiente 

Residente Datos Porcentaje 

Si 5 19% 

No 21 81% 

No Sabe 0 0% 

No Opina 0 0% 

Considera usted que la ejecución del futuro proyecto es 
una actividad peligrosa para la comunidad 

1 

0 5 10 15 20 25 

No Opina No Sabe No Si 
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Gráfica 8. 8 
 

 

 
El 81% de los entrevistados piensa que la realización del proyecto no ocasionará 

daños irreparables al ambiente, mientras que 19% cree que sí. Esto podría deberse 

a que es una zona ya impactada con la infraestructura vial del corredor norte y las 

otras estructuras de barriadas cercanas que se han construido en los alrededores. 

 
 

 

Cuadro 8. 9 

Considera usted que el futuro 

proyecto beneficiará a la comunidad 

Residente Datos Porcentaje 

Si 16 62% 

No 6 23% 

No Sabe 2 8% 

No Opina 2 8% 

Considera usted que el futuro proyecto ocasionará daño 
irreparable al ambiente 

21 

5 

SI NO 
0 

NO SABE 
0 

NO OPINA 



Primera Información Aclaratoria para el EsIA Categoría II “INTERCONEXION 

VIAL VILLA LUCRE/EL CRISOL/CORREDOR NORTE” 
 

Gráfica 8. 9 
 

 
 

El 62% de los encuestados cree que la ejecución del proyecto traerá beneficios para 

la comunidad mientras que un 23% piensa que no. Estos beneficios en cuanto a la 

movilidad y accesibilidad al corredor norte tienen sus beneficios económicos y de 

tiempo para las personas que utilizaran el acceso. 

 
 

 

Cuadro 8. 10 

Considera usted que el futuro 

proyecto lo afectará a usted de 

alguna forma 

Residente Datos Porcentaje 

Si 4 15% 

No 20 77% 

No Sabe 2 8% 

No Opina 0 0% 

Considera usted que el futuro proyecto beneficiará a 
la comunidad 

No Opina 2 

No Sabe 2 

No 6 

Si 16 
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Gráfica 8. 10 
 

 
 

EL 77% de los entrevistados opinan que la realización del proyecto no los va a 

afectar, mientras que un 15% de estos piensa que sí. Además de un 8% que no 

sabe si la ejecución de este los afectaría o no. Es de importancia para el proyecto 

conocer que los entrevistados opinan que el proyecto no los va a afectar debido a 

que de esta forma existe una posibilidad muy real de construir dicho proyecto una 

vez cumplida las normativas ambientales. 

 
 

 

Cuadro 8. 11 

Se opone usted al desarrollo del 

futuro proyecto 

Residente Datos Porcentaje 

Si 1 4% 

No 24 92% 

No Sabe 0 0% 

No Opina 1 4% 

Considera usted que el futuro proyecto lo afectará a 
usted de alguna forma 
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Se opone usted al desarrollo del futuro proyecto 

30 

 
25 

 
20 

 
15 

 
10 

 
5 

 
0 

 
-5 

Gráfica 8. 11 
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El 92% de los encuestados no se opone a la realización del proyecto, mientras que 

un 4% si se opone, además del 4% restante que no opina al respecto. Los 

encuestados están de acuerdo con el proyecto, los cuales opinaron constantemente 

que se deben cumplir con todos los requerimientos legales solicitados por las 

autoridades. 

Mecanismo de resolución de conflictos 

 
1. La empresa promotora desde su etapa de planificación mantendrá 

comunicación directa y amplia sobre los contenidos y planes de esta sobre 

el desarrollo del proyecto en el área de estudio. Esto creará un vínculo directo 

entre la empresa y la sociedad civil, cuyo objetivo es informar y trabajar en 

conjunto con la población del área. 

2. La empresa promotora a través de la empresa consultora tendrá una persona 

encargada de recibir todas las preguntas que sean en relación directa con el 

proyecto y responderlas formalmente, con copia al Ministerio Ambiente. La 

respuesta de la empresa promotora (siempre y cuando sea de su 

competencia) deberá dejar ver que hará todos los esfuerzos por solucionar 

cualquier conflicto, incluyendo un cronograma de trabajo según sea el caso. 
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3. Una vez enmendada la situación planteada, la empresa promotora enviará 

nuevamente a las partes interesadas una nota formal, con copia al Ministerio 

de Ambiente, donde indique que la situación planteada ha sido resuelta. 

4. La presentación de las preguntas y la respuesta a las mismas deberán 

realizarse bajo un clima de respeto y cooperación entre ambas partes. 

5. El propósito central de este plan es crear una atmósfera cordial y de 

entendimiento entre las partes (promotor – comunidad), la cual permitiría 

solucionar cualquier conflicto en el sitio sin recurrir a la intervención de alguna 

institución o cuerpo de justicia. 

 
 

Cuadro 8. 12 Lista De Encuestados 
 

Nombre Cédula Ocupación 

 
Teodoro Tejada 

 
8-402-434 

Operador de equipo 

pesado 

Thania Edith de Luca 8-473-849 Contadora 

Dessire Orrgo 8-887-1292 Captadora de datos 

Maury Ortiz 8-711-32 Laboratorista clínica 

Eduardo Martínez 8-503-221 Vendedor 

Ernesto Ortega 8-708-1893 x 

Doriasky García 8-393-891 Mecánico 

Katherine Cáceres 4-718-292 Ingeniero Civil 

Ingherman Odens 4-715-1911 Ingeniero Civil 

Yamilka Saxitos 8-707-348 Docente 

Yarlenis González 8-719-2439 Analista 

 
Eric Sánchez 

 
2-130-335 

Abogado 

(sindicalista) 

Carlos López 4-713-134 Marquetero 

Diomedes Zárate 8-353-326 Mides (trabajador) 

Delia Rivera 9-122-1621 Jubilada 
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Martha Rivera 9-83-2518 Jubilada 

María Montenegro 8-423-1201 Desempleada 

Aracelis Montenegro 8-719-1612 Ama de casa 

Diana Montenegro 8-757-1620 Ama de casa 

Efraín Abadía 5-9-309 Mecánico 

José Pecchio 9-121-1069 Ingeniero Industrial 

Migdali Adames 8-424-631 Ama de casa 

Efrain Abadía 8-779-886 Albañil 

Jovani Domínguez 7-109-190 Albañil 

Felicio Moreno 8-799-2195 Albañil 

Armando Abadía 8-737-1240 Electricista 

Gertrudis Kirton ---- Representante  

Manuel Núñez  ---- Juez de Paz 

Héctor Carrasquilla  

 

---- Alcalde  

Carmen Mudarra  ---- ATTT 
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EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE LA CONSULTA CIUDADANA 

REALIZADA A LA COMUNIDAD Y A LOS ACTORES CLAVES 

DENTRO DE LA MISMA 
 

Junta Comunal de Arnulfo Arias  Bomberos de San Miguelito  

 
 

Junta Comunal de Arnulfo Arias  Junta Comunal de Arnulfo Arias 
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b. La percepción de la comunidad que se adjuntó al estudio de Impacto 

ambiental fue realizada en el área de influencia directa e indirecta del 

proyecto, tal como se indica en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 

del 14 de agosto del 2009, (ver página 114 del EsIA).  

Área de Influencia Directa Se considera que el Área de Influencia 

Directa corresponde a los predios y propietarios del terreno donde se 

desarrollara el proyecto.  

Área de Influencia Indirecta Se considera el área de influencia 

Indirecta, las localidades adyacentes al terreno en donde se construirá 

el proyecto, y que presenten una distancia sobre 1 km de distancia. En 

este caso la Barriada Sun Village y el poblado de Las Trancas y La 

castellana. Las autoridades consultadas corresponden al corregimiento 

de desarrollo del proyecto en este caso Arnulfo Arias. Ver respuesta 7 

a. 
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1. Plano perfiles de corte y relleno 
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2. Ley 21 de 27 de junio de 2000 
mediante la cual se crean nuevos 

corregimientos en el distrito de San 
Miguelito 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN
LEGISLACIÓN DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 78 DE LA LEY 1 DE 1982, SE CREAN CUATRO
NUEVOS CORREGIMIENTOS Y SE DETERMINAN LOS LIMITES POLITICO-ADMINISTRATIVOS
EN EL DISTRITO DE SAN MIGUELITO

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

LEY

21 21

2000
Titulo:

Dictada por: ASAMBLEA LEGISLATIVA

Fecha(dd-mm-aaaa):27-06-2000

Gaceta Oficial: 24084 Publicada el:28-06-2000

DER. ADMINISTRATIVO

División territorial, Comunidades autónomas

Rollo: Posición:509 2233

Páginas: 16 Tamaño en Mb: 1.727

Rama del Derecho:

Palabras Claves:



































G.O. 24084

ASAMBLEA LEGISLATIVA, REPUBLICA DE PANAMA

LEY No. 21
De 27   de junio  de 2000

Por la cual se modifica el artículo 78 de la Ley 1 de 1982, se crean cuatro
nuevos corregimientos y se determinan los límites político-administrativos en

el distrito de San Miguelito

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

Artículo 1.  Se crean los corregimientos Belisario Frías y Omar Torrijos,  segregados del corregimiento

Belisario Porras, y los corregimientos Arnulfo Arias y Rufina Alfaro, segregados del corregimiento José

Domingo Espinar, correspondientes al distrito de San Miguelito, provincia de Panamá.

Artículo 2.  El artículo 78 de la Ley  1 de 1982, queda así:

Artículo 78.  El distrito de San Miguelito se divide en nueve corregimientos, a saber:  Amelia

Denis De Icaza, Belisario Porras, José Domingo Espinar, Mateo Iturralde, Victoriano Lorenzo,

Belisario Frías, Omar Torrijos, Arnulfo Arias y Rufina Alfaro.  La cabecera de este distrito

estará ubicada en el corregimiento Mateo Iturralde.

Artículo 3.  Las comunidades y lugares que, en la actualidad, se encuentran dentro de los límites

político-administrativos de los corregimientos, sin excluir los que se desarrollen en el  futuro, son los

siguientes:

1. Corregimiento Belisario Frías:  Santa Marta, Las Colinas, Veinte de Diciembre, Torrijos-

Carter,  El Esfuerzo,  El Mirador,  Roberto Durán (parte),  Barriada 2000, Rogelio Sinán y

Cerro Batea.

2. Corregimiento Omar Torrijos:  Santa Librada (parte), Villa Cárdenas, El Porvenir, Villa

Esperanza, Los Andes No.2, Chivo Chivo, Mocambo Abajo (parte sur), El Valle, El Valle de

San Isidro, San Isidro, Sonsonate, Tinajitas, Villa Georgina, Los Cipreses y Campo Verde.

3. Corregimiento Arnulfo Arias:  Roberto Durán (parte), El Valle de Urracá, Loma Bonita, El

Vallecito, La Paz, Buena Vista, La Felicidad, El Futuro, Colinas del Golf, Cerro Cocobolo,

Comarca Emberá,  Altos del Sol y  Palma de Oro.
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4. Corregimiento Rufina Alfaro:  Cerro Viento (rural), Altos de Cerro Viento (urbanización), Las

Trancas, San Antonio, Villa Flor, Villa Internacional, Boulevard San Antonio, Ciudad Jardín

San Antonio, Praderas de San Antonio y Club de Golf de Panamá.

Parágrafo. Los corregimientos  Belisario Porras y José Domingo Espinar, a partir de la entrada en

vigencia de la presente Ley, estarán integrados  por las comunidades  que no han sido segregadas de

sus circunscripciones, con arreglo a la norma anterior.

Artículo 4.  Los límites político-administrativos del distrito de San Miguelito son los siguientes:

1. Con el distrito de Panamá:

Desde el punto de la intersección de la Carretera Chivo Chivo y  la línea limítrofe de la

antigua Zona del Canal de Panamá, se sigue esta carretera hasta su empalme con la Carretera

Boyd-Roosevelt o Transístmica.  De ahí, por todo el curso  de la quebrada Santa Rita, hasta su

desagüe en el río Las Lajas, se sigue este río aguas abajo, hasta su confluencia con el río Juan

Díaz, aguas abajo este río, hasta donde la  Vía Domingo Díaz lo cruza.  Desde este cruce, se

sigue por esta vía, hasta donde se le une  la calle  Monte Oscuro y, por toda esa calle,  hasta su

unión con la Carretera Boyd-Roosevelt  o Vía Simón Bolívar.  Desde este empalme, se

continúa por esta carretera, hasta el punto donde cruza el Río Abajo.  Desde este cruce, se

continúa aguas arriba por el curso de este río, hasta  donde  recibe las aguas de la quebrada sin

nombre que nace en el cerro Loma Larga.  De ahí, se sigue por todo el curso de esta

quebrada, hasta donde la cortan los límites con la  antigua  Zona del Canal de Panamá, en un

punto con coordenadas geográficas 09º02'06.8" de Latitud  Norte y 79º31'33.5" de Longitud

Oeste.  Desde aquí, se continúa en línea recta hacia el Noroeste, hasta el punto imaginario

situado en las coordenadas geográficas 09º02'15.3" de Latitud  Norte y 79º31'38.7" de

Longitud Oeste, y desde este último punto, se sigue en línea recta por todo el límite de la

antigua Zona del Canal de Panamá en dirección Noroeste, hasta el punto de la intersección con

la Carretera Chivo Chivo.

Artículo 5. Los límites político-administrativos del corregimiento Belisario Frías son los siguientes:

1. Con el corregimiento Omar Torrijos:

Desde un punto sobre la quebrada Santa Rita, con coordenadas geográficas

09º04'27.91" de Latitud Norte y 79º30'06.49" de Longitud Oeste, se sigue en línea recta a la
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primera vereda que separa la barriada Santa Marta de la urbanización Santa Librada; se

continúa esta vereda, hasta su intersección con la calle principal de Santa Librada.  Se sigue

esta calle en dirección a Santa Marta, hasta encontrar la calle  El Problemático, se continúa esta

calle hasta el lote No. 174 en la intersección de la vereda; se prosigue  por esta vereda, hasta

encontrar el punto con coordenadas geográficas 09º04'19.65" de Latitud Norte y

79º30'07.38" de Longitud Oeste, ubicado en el muro del Primer Ciclo Santa Librada. Se sigue

este muro, hasta el punto con coordenadas geográficas  09º04'12.39" de Latitud Norte y

79º30'06.81" de Longitud Oeste.  Desde aquí, se sigue en línea recta al punto con

coordenadas geográficas 09º04'11.9" de Latitud Norte  y 79º30'07.5" de Longitud Oeste 

sobre el muro de la Escuela Primaria Santa Librada; se sigue este muro, hasta el punto con

coordenadas geográficas 09º04'10.9" de Latitud  Norte y 79º30'12.6" de Longitud  Oeste. 

Desde ahí, se sigue este muro, hasta el punto con coordenadas geográficas 09º04'18" de

Latitud Norte y 79º30'13.3" de Longitud Oeste. Desde este punto, se continúa en línea recta

con dirección Oeste, hasta la quebrada Mi Pueblito, aguas arriba esta quebrada, hasta el puente

sobre la calle Tinajita o calle La Fula.  Se sigue esta calle hasta su intersección con la Avenida

“A” o Martin Luther King.

    

2. Con el corregimiento Belisario Porras:

Desde la intersección de la calle Tinajita con la Avenida “A” o Martin Luther King, se

continúa por esta avenida en dirección a la Escuela Roberto Durán, hasta donde cruza la

quebrada Palomo.

3. Con el corregimiento Arnulfo Arias:

Desde donde la Avenida “A” o Martin Luther King cruza la quebrada Palomo, aguas

arriba esta quebrada, hasta donde le confluye su brazo Este, se sigue este brazo, hasta su

nacimiento en un punto con coordenadas geográficas 09º04'19.6" de Latitud Norte y

79º28'56.4" de Longitud Oeste.  Desde aquí, se continúa en línea recta con dirección

Noroeste al punto con coordenadas geográficas 09º04'21.2" de Latitud Norte y 79º28'54.2"

de Longitud Oeste, que divide la barriada  Liberación de El Valle de Urracá, entre los lotes

No.43-22 y 61-A.  Desde este punto, se sigue en línea recta con dirección Noroeste, a un

punto en la cerca del Club de Golf con coordenadas geográficas 09º04'41.3" de Latitud Norte
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y 79º28'38.4" de Longitud Oeste.

4. Con el corregimiento Rufina Alfaro:

Desde un punto en la cerca del Club de Golf, con coordenadas geográficas

09º04'41.3" de Latitud Norte y 79º28'38.4" de Longitud Oeste, se continúa por esta cerca en

dirección Noroeste, hasta un punto sobre la misma cerca, con coordenadas geográficas

09º04'52.0" de Latitud Norte y 79º28'55.4" de Longitud Oeste, en la intersección con el

camino de arrieros, se sigue en línea recta por toda la cerca, hasta un punto con coordenadas

geográficas 09º05'06.3" de Latitud Norte y 79º29'01.1" de Longitud Oeste sobre la quebrada

Cerro Batea y de allí, aguas abajo esta quebrada, hasta su confluencia con el río Las Lajas en

los límites con el distrito de Panamá.

Artículo 6.  Los límites político-administrativos del corregimiento Omar Torrijos son los siguientes:

1. Con el corregimiento Amelia Denis De Icaza:

Desde el punto donde la calle T-1 se une a la Carretera Boyd-Roosevelt o

Transístmica, se sigue por esta carretera en dirección a Panamá, hasta  donde se une la vereda

que queda en posición contraria a la calle Andalucía y que separa los sectores  H y J de la

urbanización Los Andes. Se sigue por esta vereda en dirección Noroeste, hasta el lote No.H-

43, luego se continúa bordeando los lotes No.H-20, 19, 1, 2 y 3, hasta el lote No.H-9, de ahí,

se sigue por el borde de los lotes No.H-10 y H-9A; desde este punto, se prosigue en línea

recta con los lotes No.H-31 y No.H-32; desde ahí, en línea recta con dirección Sur 51º38'37"

Este hasta el lote No.H-41.  Desde este punto, se continúa con rumbo Sur 24º21'23" Oeste

hasta el lote No.6-160, luego rumbo Norte 65º38'37" Oeste, hasta llegar al lote No.F-90. 

Desde este punto se bordea la lotificación existente hasta salir a la Avenida Los Andes que se

dirige  al  Lago, luego se sigue en dirección Noroeste, hasta la vereda “N”; desde ahí, se

prosigue por toda la vereda hasta su final. Desde este último punto, se continúa en línea recta, 

hasta los límites con el distrito de Panamá, corregimiento de Ancón, en un punto con

coordenadas geográficas 09º02'35" de Latitud Norte y 79º31'32" de Longitud Oeste.

         

2. Con el corregimiento Belisario Porras:

Desde el punto donde la calle T-1 se une a la Carretera Boyd-Roosevelt o 



G.O. 24084

ASAMBLEA LEGISLATIVA, REPUBLICA DE PANAMA

Transístmica, se sigue por esta carretera en dirección a Colón, hasta  el punto donde se desvía

la calle Tinajita.  Se sigue por esta calle, hasta la intersección  con la Avenida “A” o Martin

Luther King.

3. Con el corregimiento Belisario Frías:

Desde la intersección de la calle La Fula o calle Tinajita con la Avenida “A” o Martin

Luther King, se sigue por esta calle, hasta el puente sobre la quebrada Mi Pueblito en la calle

Tinajita, aguas abajo esta quebrada, hasta el punto con coordenadas geográficas 09º04'18" de

Latitud Norte y 79º30'13" de Longitud Oeste.  De aquí, se sigue en línea recta, hasta un punto

en el muro de la Escuela Primaria  Santa Librada, con coordenadas geográficas 09º04'10" de

Latitud Norte y 79º30'12" de Longitud Oeste, se prosigue por todo el muro hasta el punto con

coordenadas geográficas 09º04'10.9" de Latitud Norte y 79º30'12.6" de Longitud Oeste.  Se

sigue el muro en línea recta, hasta un punto con coordenadas geográficas 09º04'11.9" de

Latitud Norte y 79º30'07.5" de Longitud Oeste y de aquí, en línea recta, hasta un punto sobre

el muro del Primer Ciclo Santa Librada, con coordenadas geográficas 09º04'12.39" de Latitud

Norte y 79º30'06.81" de Longitud Oeste.  Se continúa por el mismo muro, hasta alcanzar el

punto con coordenadas geográficas 09º04'19.65" de Latitud Norte y 79º30'07.38" de

Longitud Oeste al final del muro y de allí, a todo lo largo de la vereda, hasta la intersección del

lote No.174 con la calle El Problemático. Se continúa por dicha calle, hasta su intersección con

la calle principal de Santa Librada; se cruza esta calle en el punto de su intersección con la

vereda que separa Santa Marta de Santa Librada  y de aquí, en  línea recta por toda la vereda,

hasta un punto sobre la quebrada Santa Rita con coordenadas geográficas 09º04'27.91" de

Latitud Norte y 79º30'06.49" de Longitud Oeste.

Artículo 7.  Los límites político-administrativos del corregimiento Belisario Porras son los siguientes:

1. Con el corregimiento Amelia Denis De Icaza:

Desde el punto de la  vereda que sale entre las casas No.20-A1 y No.20-80, y se une

a la calle “L”, se sigue esta calle, hasta donde se une la calle T-1. Se sigue esta calle, hasta su

empalme con la Carretera Boyd-Roosevelt o Transístmica.

2. Con el corregimiento Omar Torrijos:
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Desde el  punto donde la calle T-1 se une a la Carretera Boyd-Roosevelt o

Transístmica, se sigue por esta carretera en dirección a Colón, hasta el punto donde se desvía

la calle Tinajita.  Se sigue por esta calle, hasta la intersección con la Avenida “A” o Martin

Luther King.

3. Con el corregimiento Belisario Frías:

Desde el  punto donde la Avenida “A” o Martin Luther King cruza la quebrada

Palomo, se continúa por esta avenida, hasta la intersección con la calle Tinajita, conocida

regionalmente como calle La Fula.

4. Con el corregimiento Arnulfo Arias:

Desde el  punto donde la Avenida “A” o Martin Luther King cruza la quebrada

Palomo, se continúa por esta quebrada aguas abajo, hasta donde recibe las aguas de la

quebrada sin nombre, que nace en la barriada La Paz y pasa entre las barriadas La Felicidad y

Vista Verde (Villa Lucre).

5. Con el corregimiento José Domingo Espinar:

Desde el punto en la vereda que sale entre las casas No.20-A1 y No.20-80 y se une a

la calle “L”, se sigue esta calle hasta la intersección con la calle “O”,  se continúa hasta su

intersección con la calle “M”, la cual se sigue hacia el  Norte, al lado izquierdo de la casa

No.22-70; de ahí, se prosigue en línea recta con dirección Noroeste, hasta encontrar el río

Matías Hernández, aguas abajo este río, hasta donde recibe las aguas de la quebrada Palomo,

aguas arriba esta quebrada, hasta su confluencia con la quebrada sin nombre, que nace en la

barriada La Paz y pasa entre las barriadas La Felicidad y Vista Verde (Villa Lucre).

         

Artículo 8.  Los límites político-administrativos del corregimiento Arnulfo Arias son los siguientes:

1. Con el corregimiento Rufina Alfaro:

Desde un punto en la cerca del Club de Golf, con coordenadas geográficas

09º04'41.3" de Latitud  Norte y 79º28'38.4" de Longitud Oeste, se sigue en línea recta con

dirección Sur, hasta el nacimiento de la quebrada Las Trancas, aguas abajo esta quebrada,

hasta donde le vierte sus aguas al río Palomo; se sigue el curso de este río, hasta su confluencia
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con el río Gran Diablo.

2. Con el corregimiento José Domingo Espinar:

Desde la confluencia del río Gran Diablo con el río Palomo, se continúa  aguas abajo el

río Palomo, hasta donde le confluye la quebrada La Cascada, aguas arriba dicha quebrada,

hasta su nacimiento en un  punto con coordenadas geográficas 09º03'32.8" de Latitud Norte y

79º28'58.1" de Longitud Oeste.  De este punto, en línea recta con dirección Noroeste, hasta el

punto con coordenadas geográficas 09º03'34.9" de Latitud Norte y 79º29'00" de Longitud

Oeste, localizado en el cerro sin nombre, donde nace la quebrada La Cascada.  De este punto,

se sigue en línea recta con dirección Noroeste a un punto en la cabecera de la quebrada Los

Pozos, con coordenadas geográficas 09º03'35.7" de Latitud Norte y 79º29'05.6" de Longitud

Oeste, aguas abajo esta quebrada, hasta su confluencia con la quebrada  Palomo.

3. Con el corregimiento Belisario Porras:

Desde el punto donde la Avenida “A” o Martin Luther King cruza la quebrada Palomo,

se continúa por esta quebrada aguas abajo, hasta donde recibe las aguas de la quebrada sin

nombre, que nace en la barriada La Paz y pasa entre las barriadas La Felicidad y Vista Verde

(Villa Lucre).

4. Con el corregimiento Belisario Frías:

Desde donde la Avenida “A” o Martin  Luther King cruza la quebrada Palomo, aguas

arriba esta quebrada, hasta la confluencia con su brazo Este.  Se sigue el curso de este brazo,

hasta su nacimiento en un punto con coordenadas geográficas 09º04'19.6" de Latitud Norte y

79º28'56.4" de Longitud Oeste, desde aquí, se sigue en línea recta con dirección Noreste,

hasta el punto con coordenadas geográficas 09º04'21.2" de Latitud Norte y 79º28'54" de

Longitud  Oeste, que divide la barriada Liberación de El Valle de Urracá, entre los lotes

No.43-22 y 61-A; desde este punto, se continúa en dirección Noroeste, hasta un punto en la

cerca del Club de Golf, con coordenadas geográficas 09º04'41.3" de Latitud Norte y

79º28'38.4" de Longitud Oeste.

Artículo 9.   Los límites político-administrativos del corregimiento Rufina Alfaro son los siguientes:
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1. Con el corregimiento Arnulfo Arias:

Desde el punto donde el río Palomo vierte sus aguas en el río Gran Diablo, aguas

arriba, hasta el punto donde la quebrada Las Trancas vierte sus aguas en el río Palomo; se

continúa aguas arriba esta quebrada, hasta su nacimiento y desde aquí, en línea recta con

dirección Norte, hasta un punto en la cerca del Club de Golf, con coordenadas geográficas

09º04'41.3" de Latitud Norte y 79º28'38.4" de Longitud Oeste.

2. Con el corregimiento José Domingo Espinar:

Desde el punto donde la Avenida del Club de Golf se desvía de la Vía Domingo Díaz,

se continúa por dicha avenida en dirección al Club de Golf, hasta la intersección con la

carretera a Las Trancas.  Se continúa por esta carretera en dirección a Las Trancas, hasta  la

alcantarilla sobre el río Gran Diablo; se continúa por este río aguas abajo, hasta su confluencia

con el río Palomo.

3. Con el corregimiento Belisario Frías:

Desde un punto en la cerca del Club de Golf, con coordenadas geográficas

09º04'41.3" de Latitud Norte y 79º28'38.4" de Longitud Oeste, se continúa por esta cerca

hasta un punto sobre ella, con coordenadas geográficas  09º04'52.0" de Latitud Norte y

79º28'55.4" de Longitud Oeste, en la intersección con el camino de arrieros.  De aquí, se sigue

en línea recta por toda la cerca, hasta el punto con coordenadas geográficas 09º05'06.3" de

Latitud Norte y 79º29'01.1" de Longitud Oeste sobre la quebrada Cerro Batea; de este punto,

aguas abajo dicha quebrada, hasta su confluencia con el río Las Lajas en el límite con el distrito

de Panamá.

Artículo 10.  Los límites político-administrativos del corregimiento José Domingo Espinar son los

siguientes:

1. Con el corregimiento Rufina Alfaro:

Desde el punto donde la Avenida del Club de Golf se desvía de la Vía Domingo Díaz,

se continúa por dicha avenida en dirección al Club de Golf, hasta la intersección con la

carretera a Las Trancas.  Se continúa por esta carretera hacia Las Trancas, hasta la alcantarilla

sobre el río Gran Diablo; se continúa por este río aguas abajo, hasta su confluencia con el río
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Palomo.

2. Con el corregimiento Arnulfo Arias:

Desde la confluencia del río Gran Diablo con el río Palomo, se continúa aguas abajo el

río Palomo, hasta donde le vierte sus aguas la quebrada La Cascada, aguas arriba dicha

quebrada, hasta su nacimiento en un punto con coordenadas geográficas 09º03'32.8" de

Latitud Norte y 79º28'58.1" de Longitud Oeste.  De este punto, se sigue en línea recta con

dirección Noroeste, hasta el punto con coordenadas geográficas 09º03'34.9" de Latitud Norte

y 79º29'00" de Longitud Oeste, localizado en el cerro sin nombre, donde nace la quebrada La

Cascada.  De este punto, se prosigue en línea recta con dirección Noroeste, a un punto sobre

la quebrada Los Pozos, con coordenadas geográficas 09º03'35.7" de Latitud Norte y

79º29'05.6"  de Longitud Oeste, aguas abajo esta quebrada, hasta su confluencia con la

quebrada Palomo.

3. Con el corregimiento de Belisario Porras:

Desde el punto en la vereda que sale entre las casas No.20-A-1 y No.20-80 y se une a

la calle “L”, se sigue esta calle hasta la intersección con la calle “O”, la cual se continúa hasta

su intersección con la calle “M”, que sigue hacia el Norte, hasta el lado izquierdo de la casa

No.22-70.  De ahí, se continúa en línea recta con dirección Noroeste, hasta encontrar el río

Matías Hernández, aguas abajo este río, hasta donde  recibe las aguas de la quebrada Palomo,

aguas arriba esta quebrada, hasta donde recibe las aguas de la quebrada Los Pozos.

4. Con el corregimiento Amelia Denis De Icaza:

Desde el punto de la intersección de la vereda con la calle de circunvalación, al lado de

la cerca de la Iglesia Jesucristo de los Santos de los Últimos Días, se sigue hacia el Norte, hasta

llegar a los lotes No.25-A-8 y No.21-A-35, luego se hace un giro entre los lotes No.21-A-35

y 25-A-12, hasta llegar al lote No.21-A-29; después se parte del lote No.21-A-24, hasta

llegar a la esquina del lote No.25-38; de aquí, se sigue en línea recta y se cruza entre los lotes

No.21-139 y No.25-61, hasta llegar a la quebrada sin nombre y servidumbre; luego se bordea

la quebrada sin nombre, hasta llegar al lote No.21-211 y se sube hasta la esquina del lote

No.21-38.  De ahí, se gira hacia la calle “U” y se cruza la calle “R”, hasta llegar al lote No.21-
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36; de aquí se sigue hacia los lotes No.21-32 y 21-34, en línea recta, hasta su intersección con

la calle “L”.

5. Con el corregimiento Mateo Iturralde:

Desde el punto donde la vereda que pasa por el lado izquierdo de la cerca de concreto

de la Iglesia Jesucristo de los Santos de los Últimos Días, se une a la calle de circunvalación, se

sigue por dicha calle hasta su intersección con la calle “A”, por la cual se continúa hasta su

intersección con la calle “C”.  Se sigue por esta calle hasta su intersección con la vereda “K”,

por donde se prosigue hasta encontrar la vereda que rodea los multifamiliares No.3 y 4; y se

sigue hasta encontrar la calle de circunvalación, la cual se continúa hasta su intersección con la

Vía Domingo Díaz.

Artículo 11.  Los límites político-administrativos del corregimiento Amelia Denis De Icaza son los

siguientes:

1. Con el corregimiento Omar Torrijos:

Desde el punto donde la calle T-1 se une a la Carretera Boyd-Roosevelt  o

Transístmica, se sigue por esta carretera en dirección a la ciudad de Panamá, hasta donde se

une la vereda que queda en posición contraria a la calle Andalucía y que separa los sectores H

y J de la urbanización Los Andes.  Se sigue por esta vereda en dirección Noroeste, hasta el lote

No.H-43, luego se continúa bordeando los lotes No.H-20, 19, 1, 2 y 3, hasta el lote No.H-9,

de aquí, por el borde de los lotes No.H-10 y H-9A, desde este  punto, en línea recta con

dirección Suroeste por los lotes No.H-31 y No.H-32. De este punto, en línea recta con

dirección Sur 51º38'37" Este, hasta el lote No.H-41, luego se continúa con rumbo Sur

24º21'23" Oeste, hasta el lote No.6-160, luego  rumbo Norte 65º38'37" Oeste, hasta llegar al

lote No.F-90.  De este punto, se bordea la lotificación existente hasta salir a la Avenida Los

Andes que se dirige al Lago, luego se sigue en dirección Noroeste hasta la vereda “N”; desde

allí, se prosigue por toda la vereda hasta su final. De este último punto, se continúa en línea

recta, hasta los límites con el distrito de Panamá, corregimiento de Ancón, en un punto con

coordenadas geográficas 09º02'15.3" de Latitud Norte y 79º31'38.7" de Longitud Oeste.

2.  Con el corregimiento Belisario Porras:
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Desde el punto en la vereda que sale entre las casas No.20-A1 y No. 20-80 y se une a

la calle “L”, hasta donde se une la calle T-1, se sigue esta calle hasta su empalme con la

Carretera Boyd-Roosevelt o Transístmica.

3.  Con el corregimiento José Domingo Espinar:

Desde el punto de la intersección de la vereda con la calle de circunvalación, al lado de

la cerca de la Iglesia  Jesucristo de los Santos de los Últimos Días, se sigue hacia el Norte,

hasta llegar a los lotes No.25-8 y No.21-A-35, luego se hace un giro entre los lotes No.21-A-

35 y No.25-12, hasta llegar al lote No.21-A-29, después se parte del lote No.21-A-24, hasta

llegar a la esquina del lote  No.25-38; de aquí, se sigue en línea recta y se cruza entre los lotes

No.21-139 y No.25-61, hasta llegar a la quebrada sin nombre y servidumbre; luego se bordea

esta quebrada, hasta llegar al lote No.21-211 y se sube hasta la esquina del lote No.21-38, de

ahí se gira hacia la calle “U” y se cruza la calle “R”, hasta llegar al lote No.21-36; de aquí, se

sigue hasta los lotes No.21-32 y 21-34, en línea recta, hasta su intersección con la calle “L”.

4.  Con el corregimiento Mateo Iturralde: 

Desde donde a la calle La Loma se le une la vereda que se inicia entre las casas

No.28-1A y No.28-128A, se sigue por la citada calle, hasta donde se une la calle “P”, luego

se baja por esta calle hasta su intersección con la calle de circunvalación; se sigue por esta calle

en dirección a la Caja de Seguro Social, hasta donde se le une la vereda sin nombre que pasa

por el lado izquierdo de la cerca de concreto de la Iglesia Jesucristo de los Santos de los

Últimos Días.

5. Con el corregimiento Victoriano Lorenzo:

Desde el punto donde a la calle La Loma se le une la vereda que se inicia entre las

casas No.28-1A y 28-128A, en los límites con el corregimiento Victoriano Lorenzo, se sigue

por esta vereda hasta su intersección con la vereda que cruza entre los lotes No.C-89 y No.C-

102; desde este punto, se sigue la mencionada vereda en dirección Norte, hasta donde se une

la vereda que queda en los límites de los lotes No.C-96 y No.C-97, precisamente donde

empieza lo que se conocía con el nombre de La Cerca de los Terrenos de Gelabert.  Se

continúa por esta vereda en dirección Noroeste y se cruza la calle Fátima, hasta donde esta
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vereda cruza la quebrada Monte Oscuro, aguas abajo esta quebrada, hasta encontrar la cerca

que pasa al costado izquierdo del Instituto Normal Rubiano.  Se sigue por esta cerca en

dirección Suroeste, hasta encontrar la calle de entrada del mencionado Instituto; se continúa

por esta calle, hasta donde se le une la Carretera Boyd-Roosevelt o Transístmica.  De esta

unión, se sigue en línea recta con dirección Suroeste, hasta encontrar la muralla que rodea la

urbanización El Bosque Residencial, se continúa a lo largo de esta muralla, hasta donde se une

a la calle de acceso de la citada urbanización; se sigue por esta calle hasta el punto donde se

une la Vía Ricardo J. Alfaro, luego se continúa en dirección a Betania, hasta el puente ubicado

sobre el Río Abajo, en los límites con el corregimiento de Betania.

Artículo 12.  Los límites político-administrativos del corregimiento Mateo Iturralde son los siguientes:

1. Con el corregimiento Victoriano Lorenzo:

Desde la intersección de la calle La Providencia con la Vía Domingo Díaz, se continúa

la mencionada vía, hasta la intersección de la calle San Pancracio, la cual se continúa hasta el

punto donde sale la vereda que se inicia en la casa No.42-A, se sigue por esta vereda, hasta

donde se une la calle Primera, precisamente en la casa No.42-H.  Se sigue por esta calle hasta

donde se le une la calle Quinta; se continúa por esta calle, hasta su intersección con la calle

Santa Rosa, se prosigue por esta calle hasta donde se une a la calle Segunda; se sigue por esta

calle, hasta donde sale la vereda que pasa entre las casas No.28-321 y 28-324.  Se sigue el

tramo de esta vereda, hasta donde finaliza en la calle La Loma, precisamente entre las casas

No.28-212 y 28-348.  Desde ahí, se sigue en dirección Norte por esta calle, hasta donde se le

une la vereda que se inicia entre las casas No.28-1A y 28-128A, en los límites con el

corregimiento Amelia Denis De Icaza.

2. Con el corregimiento Amelia Denis De Icaza:

Desde donde a la calle La Loma se le une la vereda que se inicia entre las casas

No.28-1A y 28-128A, se sigue por la citada calle hasta donde se une a la calle “P”, luego se

baja por esta calle, hasta su intersección con la calle de circunvalación; se sigue por esta calle

en dirección a la Caja de Seguro Social, hasta donde se  le une una vereda sin nombre que

pasa por el lado izquierdo de la cerca de concreto de la Iglesia Jesucristo de los Santos de los
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Últimos Días.

3. Con el corregimiento José Domingo Espinar:

Desde el punto donde la vereda que pasa por el lado izquierdo de la cerca de concreto

de la Iglesia Jesucristo de los Santos de los Últimos Días, se une a la calle de circunvalación, se

sigue por dicha calle, hasta su intersección con la calle “A”, por la cual se continúa hasta su

intersección con la calle “C”.  Se sigue por esta calle hasta su intersección con la vereda “K”, 

por donde se continúa hasta encontrar la vereda que rodea los multifamiliares No. 3 y 4; se

sigue hasta encontrar la calle de circunvalación y se continúa hasta su intersección con la Vía

Domingo Díaz.

Artículo 13.  Los límites político-administrativos del corregimiento Victoriano Lorenzo son los

siguientes:

1. Con el corregimiento Amelia Denis De Icaza:

Desde el punto donde a la calle La Loma se le une la vereda que se inicia entre las

casas No.28-1A y 28-128A en los límites con el corregimiento Victoriano Lorenzo, se sigue

por la vereda hasta su intersección con la vereda que cruza los lotes No.C-89 y C-102.  De

este punto, se sigue la mencionada vereda en dirección Norte, hasta donde se une a la vereda

que queda en los límites de los lotes No.C-96 y No.C-97, precisamente donde empieza lo que

se conocía con el nombre de La Cerca de los Terrenos de Gelabert; se continúa por esta

vereda en dirección Noroeste y se cruza la calle Fátima, hasta donde esta vereda cruza la

quebrada Monte Oscuro, aguas abajo esta quebrada, hasta encontrar la cerca que pasa al

costado izquierdo del Instituto Normal Rubiano.  Se sigue esta cerca en dirección Suroeste,

hasta encontrar la calle de entrada  del mencionado Instituto, se continúa por esta calle hasta

donde se une la Carretera Boyd-Roosevelt o Transístmica.  De esta unión, se prosigue en línea

recta con dirección Suroeste, hasta encontrar la  muralla que rodea la urbanización El Bosque

Residencial, se continúa a lo largo de esta muralla, hasta donde  se une a la calle de acceso de

la citada urbanización; se sigue por esta calle, hasta el punto donde se une la Vía Ricardo J.

Alfaro; luego se continúa en dirección a Betania, hasta el puente ubicado sobre el Río Abajo,

en los límites con el corregimiento de Betania.
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2. Con el corregimiento Mateo Iturralde:

Desde la intersección de la calle La Providencia con la Vía Domingo Díaz, se continúa

la mencionada vía, hasta la intersección de la calle San Pancracio, la cual se sigue hasta el punto

donde sale la vereda que se inicia en la casa No.42-A; se prosigue por esta vereda, hasta donde

se une la calle Primera, precisamente en la casa No.42-H.  Se prosigue por esta calle hasta

donde se une a la calle Quinta, y se continúa por esta calle, hasta su intersección con la calle

Santa Rosa; se sigue por esta calle, hasta donde se une a la calle Segunda, se continúa por esta

calle hasta donde sale la vereda que pasa entre las casas No.28-321 y 28-324; se sigue el tramo

de esta vereda, hasta donde finaliza en la calle La Loma, precisamente entre las casas No.28-

212 y 28-348; de ahí se continúa en dirección Norte por esta calle, hasta donde se le une la

vereda que se inicia entre las casas No.28-1A  y 28-128A, en los límites con el corregimiento

Amelia Denis De Icaza.

Artículo 14.  Las cabeceras de los nueve corregimientos son:

Corregimiento Cabecera

Belisario Frías Torrijos-Carter

Omar Torrijos Los Andes No.2

Belisario Porras Samaria

Arnulfo Arias La Felicidad

Rufina Alfaro San Antonio

José Domingo Espinar La Pulida

Amelia Denis De Icaza Pan de Azúcar

Mateo Iturralde Paraíso

Victoriano Lorenzo Monte Oscuro

Artículo 15.  El Ministerio de Gobierno y Justicia, el Ministerio de Economía y Finanzas y la Dirección

de Estadística y Censo de la Contraloría General de la República, deberán brindar asesoramiento al

Municipio de San Miguelito, en todo lo concerniente a la organización, funcionamiento y administración

de los corregimientos Arnulfo Arias, Belisario Frías, Belisario Porras, Omar Torrijos,  Rufina Alfaro,

José Domingo Espinar, Amelia Denis De Icaza, Mateo Iturralde y Victoriano Lorenzo.
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Artículo 16.  La elección de los representantes de corregimientos que  correspondan por razón de la

entrada en vigencia de esta Ley, se hará dentro del ordenamiento del próximo periodo electoral, de

conformidad con las disposiciones de la legislación electoral.

Artículo 17 (transitorio).  Los actuales representantes de corregimientos y autoridades de policía de

los dos corregimientos sujetos a segregación, conforme al artículo 1 de esta Ley, continuarán

ejerciendo sus funciones hasta tanto se haga la elección y la designación correspondientes.

Artículo 18.   Esta Ley modifica el artículo 78 de la Ley 1 de 27 de octubre de 1982 y deroga toda

disposición que le sea contraria.

Artículo 19.   Esta Ley comenzará a regir  desde su promulgación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Aprobada   en   tercer   debate,   en   el   Palacio   Justo   Arosemena,   ciudad   de  Panamá, a los      
24  días del mes de mayo del año dos mil.

El Presidente,

Enrique Garrido Arosemena

El Secretario General,

José Gómez Núñez
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3. Mapa de ubicación de las fincas 
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VERTICES NORTE (m) ESTE (m) VERTICES NORTE (m) ESTE (m) VERTICES NORTE (m) ESTE (m)
1 1002225.650 667990.760 1 1002157.780 667944.210 1 1002954.250 668142.320
2 1002208.880 667997.600 2 1002193.020 667898.670 2 1002580.280 667920.700
3 1002174.700 668005.020 3 1002202.427 667905.243 3 1002470.010 667761.860
4 1002165.640 668006.120 4 1002284.389 667928.265 4 1002969.290 667347.980
5 1002145.900 668002.920 5 1002269.703 667939.341 5 1003228.230 667660.120
6 1002119.050 668007.440 6 1002282.814 667945.025 6 1003144.190 667870.870
7 1002102.450 668016.820 7 1002285.680 667946.330 7 1003143.100 667902.450
8 1002087.670 668018.300 8 1002256.490 667971.720 8 1003099.070 667901.520
9 1002068.760 668013.940 9 1002239.390 667980.900 9 1003095.340 667903.860
10 1002019.830 668010.290
11 1002000.090 668031.780

12 1001985.260 668038.660 VERTICES
13 1001980.280 668036.760 NORTE (m) ESTE (m)
14 1001976.450 668034.660 1 1002076.640 667945.810
15 1001944.666 668022.411 2 1002069.620 667938.680
16 1002013.025 667963.722 3 1002055.370 667952.720
17 1002056.175 667921.005 4 1002062.390 667959.840
18 1002149.524 667850.074 5 1002066.010 667949.260
19 1002193.020 667898.670
20 1002157.780 667944.210
21 1002239.390 667980.900
22 1002285.680 667946.330

LUCRE 1 S.A. LUCRETRES S.A.
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4. Publicación en el periódico 
PRIMERA Y ULTIMA 
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5. Fijado y desfijado del Municipio 
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6. Análisis de calidad de agua y 

Análisis de calidad de aire y ruido  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Panamá Oeste, La Chorrera,,
Ave. Bd1lante.

:..!qri4jt gí].tilglLt!¿ttrql
6730-4933
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LAOIJIAÉA

Laboratorio Químico Ambiental S.A.
(LAQtrrA, S.A.)

INFORME DE ANÁLISIS
rA 030-2020

Calidad de Aire

Usuario Terrazas de Villa Lucre l. S.A.

Fecha de Informe 11 de Noviembre de 2020

t'echa de Muestreo 5 de Noviembre de 2020

Descrinción de la Muestra Monitoreo de Calidad de Aire. Area del Provecto.

Procedimiento de Muestreo
Utilizado

EPA - OSHA * Medición en Tiernpo Real - Sensores Electroquimrcos.

Personal que realizé muestreo Licdo. Enzo De Gracial Licda. lsis López
Proyecto Interconexión Vial Villa Lucre-El Crisol-Corredor Norte.

iitio de toma Muestra Villa Lucre, Distrito de San Miguelito, Provincia de Panamá, República de
Panamá.

{nalistas Licdo. Enzo De Cracia/ Licda. lsis López

C ondiciones Amtrientales del
Laboratorio

To:23,5" C H:47%

I. Calidad de Aire
Parámetro: Unidad Mouitoreo de Cdld¡rl de Alre. Arer del Proyecto.

Nn. L¡tr ?2-2ü

PM:s us/m3 2.2

PMro pg/m3 4,0

NO, pglm3 0,2

SO: pllr# 0,3

CO ppm < 0,1

Método
Noz EspectrofotométricorSensor Electroq uimico

PM r s-ro EPA - OSHA - lectura en tiempo real

SOz Thorin-Titulación/S ensor Electroouímico

CO Sensor Electroouímico

Equipo
NO: Tren de muestreo USEPA con bombas de vacío-Captura/GasAlert 5 BW Technologies by Honel.well

PM z.s-ro Cassette oreoesado - Model VPC300

SO: Tren de muesÍeo USEPA con bombas de vacío-Captura/GasAlert 5 BW Technoiogies by Honeywell

CO BW GasAlertQuattro by Honeywell

II. Datos Metereolósicos

Parámetros Unidad Mo¡ltoreode C¡lidsd de Aire, Ár*¡ del Proyecto,
No, Ltb ?2-20

Dirección del Viento Noroeste

Velocidad del Viento Km,tr 8,2

Iemperatura OC 115

Humedad Relativa o//o 58.6

Hora de Lectura 10:15 am a 10:45 am

Equipo:Acu-Rite Model 00256M Anemometer

Ubicación Satelital:
t7P 0667968 UTM t002028

N 0q'03'42.2" W 079"28',18.3"
.*a---./

LlCendraoo.-Í.l]7l
Quífrco<i\n*fld1t)

. 0540
-I,AR Rev unio 2017

raclar§p

IfLQA-00



Panamá Oeste, La Chorrera,
Ave. Brillante.
isenlodesa@smail.com
67304933

Laboratorio Químico Ambiental S.A.
(LAQUrA,S.A.)

INFORME DE ANALISIS
rA030¿020

RuidoAmbiental

n&
L¡lO(JIASA

.Isuario Terrazas de Villa Lucre 1, S.A.
íecha de Informe l1 de Noviembre de 2020
Fecha de Muestreo 5 de Noviembre de202A

)escripción de la muestra Monitoreo de Ruido Ambiental, Á¡ea del Proyecto.

Procedimiento de Muestreo
Utilizado

Ruido Ambiental: ISO 1996-1 :2003/ISO 1996-2:2007

Personal que realizó muestreo Licdo. Enzo De GracialLicda. Isis López

Proyecto Interconexión Vial Villa Lucre-El Crisol-Corredor Norte.

litio de Toma de Muestra Villa Lucre, Distrito de San Miguelito, Provincia de Panamá, República de

Panamá.
\nalista Licdo. Enzo De Gracia/ Licda. Isis López

londiciones Ambientales del
Laboratorio

To:23,5oC H- 47%

Punto de Lectura
LecturaMlnima Lectura Leq LecturaMáxima

dBA dBA dBA
Area del Provecto. 40.0 45-1 55.7

)irección del Viento Noroeste

r'elocidad del Viento Kmlh 714

Iemperatura OC 3?,7

medad Relativa olo 57,4

Iora de Lectura 10:45am a 11:00 am

Ruido Ambiental: ISO 1 996- I :2003IISO 199 6-2:2007

CASELLA CEL z44lnteeÉtine Sound Level Meter

17N 05073s6 I-rrM 0882727
N 07'59',08.8- W 080055"59.7',

u,6i:i,¡áffil,t"iu
qriHo-ta-or"¡¿¿16\gbsa0

t+.

LQA-00I-LAB
i:t

F."¡

2t2 Rev. 1. 1 junio 2017
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Panamá 0este, La Chorrera,
Ave. Brillante.
isenlodega@qrnai1. com
6730-4913

Laboratorio Químico Ambiental S.A.
(LAQUIA, S.A.)

rA 030-2020
Tabla Comparativa Calidad deAire

n
á»

LAa'IJIAgA

INFORME DE ANÁLISIS

Usuario Terrazas de Villa Lucre i, S.A.

Fecha de Informe 11 de Noüernbre de 2020

Fecha de Muestreo 5 de Novienrbre de 2O2O

Descripción de la muestra Monitoreo de Calidad de Aire, Á¡ea del Proyecto.

Procedimiento de Muestreo
Utilizado

EPA - OSHA - Medición en Tiempo Real - Sensores Electroquímicos.

Personal que realizó
muestreo

Licdo. Enzo De Gracia/Lícda.Isis López

Proyecto Interconexión Vial Villa Lucre-El Crisol-Corredor Norte.

litio de Toma de Muestra VillaLucre, Distrito de San Miguelito, Provincia de Panamá, República de Panamá.

{.nalista Licdo. Enzo De Gracia/ Licda. Isis López

Condiciones Ambientales del
Laboratorio

T'L 23,5" C H:47%

Resultados

Lic
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Pauamá Oeste, I¿ Chorrera,
Ave. Brillante.
isenlodesa@ernail.com
67304933

Laboratorio Químico Arnbiental S.A.
(LAQUIA, S.A.)

IA 030-2020

Tabla Comparativa Ruido Ambiental
&

LAE'IJIAÉA

Terrazas de Villa Lucre 1- S.A.

11 de Noviembre de 2020

5 de Noviembre de 2020

Monitoreo de Ruido Ambiental, Á¡ea del Proyecto.

Ruido Ambiental: ISO 1 996- I :2003/ISO 199 6-2:2007

Licdo. Enzo De Gracia/Licda.Isis López

Interconexión Vial Villa Lucre-El Crisol{oredor Norte.

de Toma de Muestra Villa Lucrs, Fistrito de San Miguelito, Provincia de ica de Panamá.

Licdo. §nzo De Gracia/ Licda. Isis

*Nivel §mora Máximo eúrJt:¡lradñ de
6:ü) am - 9:59 pm
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Panamá Oeste, I¿ Chorrera,
Ave. Brillante
isenlodega@email.com
67304933

Laboratorio Químico Ambiental S.A.
(LAQUIA, S.A.)

rA 030-2020

n

á»
LÁO¡JIAÉA

Imágenes de Monitoreo de RuidoAmbiental y Calidad deAire, para Terraza§ de Villa Lucre 1,

S.A., para el proyecto Interconexión ViaI Villa Lucre-El Crisol-Corredor Norte.

Monitoreo de RuidoAmbiental y Calidad de Aire. Á¡ea del Proyecto'
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Panamá 0este. I¿ Chorrera,
Ave. Brillante.
isenlodeea@Émail.com
67104933

Laboratorio Químico Ambiental S.A.
(LAQUIA, S.A.)

rA 03{t-2020

n
el

LAALIAgA

Imágenes de Toma de muestra de agua de Río Palomo, para Terrazas de ViIIa Lucre 1, S.4., para el
proyecto Interconexién Vial Vill¿ Lucre-El Crisol-Corredor Norte.

Toma de nruestra de agua de Río Palomo.
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Pmamá Oste, I-a Chorrera,
Ave. Brillante.
isenlodeea@smail.com
67304933

Laboratorio Químico Ambiental S.A.
(LAQrnA, S.A.)

rA 03{l-2020

m

eo
LAA UAÉA

Imágenes de Toma de muestra de agua de Quebrada Sin Nombre, para Terrazas de Villa Lucre 1,

§á., para el proyecto fnfurconexión Vial Villa Lucre-El Crisol-Corredor Norte.
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Toma de muestra de agua de Quebrada
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Panamá Oeste, la Chorrera,
Ave. Brillante.
isenlodeea(dsmai1. com
67304933

Laboratorio Químico Ambiental S.A.
(LAQUTA, S.A.)

rA 030-2020 &
LAOIJIAgA

Imagen de Ubicacién Satelital de Sitios de Monitoreo Ambiental,
para Terrazas de Villa Lucre 1, S.A., para el proyecto fnterconexién Vial Villa Lucre-El Crisol-

Corredor Norte.

Coordenadas

Área del Proyecto (Calidad 17PA667968
urM 1002028

N 09003'42.2"
w 079028'18.3"de aire v Ruido Ambiental

Toma de muestra de agua de

Río Palomo
fiP4667728

UTM 1002484

N 09003'57.0"
w 079"28',26.0"

t7P 0667794
urM 1001928

N 09003'38.9"
w 079028',24.0"

Toma de muestra de agua de

..,*i,
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.r.$.. ; xJÉ?,1,*¿
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fu§ LABORATORTO QUÍMrCO AMBTENTAL S.A. hl- Ü l.!
IA: 3ü -zozo

PanamáOeste, Vatrle Dorado, Ave
Rrillante AD40
Cell:6730-4933
Correo: isendolega@gmail. com

Entregada por:

Fecha: Í,-- Xt ^.;¿'i¿

RECIBO DE MUESTRAS # de Lab: 1?,?2 /4 -zozo
t5

Recibido por:

Fecha: S-*Ai^),*:r-d
l-lqra: /:üL> 

f/Y,r-/ - ji DoGmEmo 0nEHAr

á>

DATOS ADMINI§TRATIYOS
ELABORAR
INFORME A
NOMBRE DE:

aZnts24* .!u !,t /& Lü¿;
I¿-. u,,/ r \,

ELABORAR
FACTURAA
§OMBRE DE:

-u,,nl.¿4( .j* ll lA
luru* I 6 r{

DATOS DEL CONTACTO

{oMBRE,: 3^,. a, r*** /=^r*L , ''Ü*'-**--*-J..
J n.rros DE LArs) MUEsrÉA(s)

FECHA DE LA(S)
MUESTRAIS):

TORA DE
|OMA DE
WUESTRA(S): f i*ffi-¡t;3s*I4

DETALLES DE LA(S) MUESTRA(S}
lANrlqAD DE MuEsrna:giffi]- /
)'tL ''f ,: ,fuo ¿--s" Lr,* /ñ:'

i/, 
TIPO DE ENVASE

Plástico: /
Vidrio: l/
stéril: t/

Muestreo Realizado por:
\ ,/"/: bt

-¡- r'
; c/ "

UGAR DE MUESTRE' ' L/'f,' l-u.-"o', ii,*, ¿q \g¡r**--i, ¡*/..,u d^!q7r+r4
PARÁMETRO PARA ANÁTTSTS

¡rD 
*> L4 r#, *rr?* ffi ,.*b, bf» q., {*lo*, }bk,"rJt*

A 
"ri,--> 

I d, Nuu,t,u.;, id,, ,--/¿s.§.|.[-,]^ *\^^,J.', ]r*\
OBSERVACTONES,-r:*, r

z¡X ¿rl),=-,"xr X rá,rf¡ ;',J # ll4 ti*o-;5\t,,,r*t,

LAdAÁ

Revisado 1l^712017



@entrn [e lnbesttqxrioneg @uírniffi§, b. g,
Tlsboretorio &.11 .@.S. g.

(Catte €lnbrds filoiica
San:ñco. lFanarná
WeL.:226-5936

rAQ 84-2020

Usuario TERRAZAS DE VILLA LUCRE 1. S.A.

Proyecto Interconexión Vial Villa Lucre - El Crisol - Corredor
Norte

Fech¿ de Informe 11 de noviembre de 2020

Fecha de Muestreo 5 de noviem&e de2A20

Muestra Una muestra de agua de Río Palomo

Prscedimiento de Muestreo Utilizado
^ 

f-- - -L--- * --- ^I:-^ f -iYiüe§Ereii reaüzaEo nor
Lusar de Muestrso Villa Lucre, Provincia de Panamá, República de Panamá

,A.nalistas Lic. Enzo De Gracia

Condiciones Ambientales del Laboratorio To:23,5"C H= 48oA

Parametros Bacterioló gicos Standard Method No. Una muestra de agua de Rfo Falomo
Lab# 206-20

Coliformes Fecales CFU/I00mL 9222-D 60000

Parámetros F ísico Químicos §tandard Method No. Una mtrestra de agua de Rís Palomo
Lab#206-20

pH 4500-H*B 7.2

Sólidos Disueltos ms.lL 2s40-c 196,0

Sólidos Suspendidos ms,lL 2540-D 7,0

Turbidez NTU 2130-B, 5,9

Oxíseno Disuelto ms.lL 4500 0 G 3,7

Demanda Bioquímica cle

Oxígeno (DBOs)
rng/L )ztv-b Jrl

Color UC 2t20B. 5

Detergentes ms,lL sM 5540-C < 0.1

No. de Lahoratorio Identifieación Ubicación Satclital

Lab#246-20
Una muestra de agua de Río Palomo. Villa Lucre,
Provincia de Panamá, República de Panamá.

17P0667728 UTM1002484
N09'03', 57.0" W07 9"28', 26.0"

TNFORME DE ANALISIS
Agua Superficial

N n 'Nn F)efcnfqhle

[mportante: Los resultados de este informe se refieren únicamente a las muestras analizadas por el Laboratorio.
Las muestras se retienen en el laboratorio por un período dg 30 días

CIO-1 16-L48

Liceñci
Químico-Idoneid

Página 1 de2

f]0<rile llracia
adrt'o.0sa0

Rev.0l. 06l19l200a

€tnátis'tg be fi[imentn§, 7Brofia6, €[quss, Suelo, Oontrol Élnrhúentg[ e llnhugtrds[



Oentro !e fnbesttgscÍoreg @uímitf,s, b, g"

Tlsborstorio W.11 .@.S. g[.

6atle Hrbr:és Jffiloii¡a
Sart;fro. lFannr¡rá
@tL.:226-5436

rAQ 84-2020

Usuario TERRAZAS DE VILLA LUCRE 1, S.4..

Proyecto Interconexión Vial Villa Lucre - El Crisol - Corredor

Fecha de Informc 11 de noviembre de 2020

Fecha de Muestreo 5 de noviembre de2020

Muestra Una muestra de agua de Quebrada Sin Nombre

Procedimiento de Muestreo Utilizado
Muesireo realizado nor
Lusar de Muestreo Villa Lucre, Provincia de Panamá, República de Panamá

Analistas Lic. Enzo De Gracia

Condieioues Ambientales del Laboratorio To:23,5"C H:48Vo

Parametros Bacteriológicos Standard Method No. Una muestra de agua de Quebrada
Sin Nombre
Lrb# ¿u1-¿u

Coliformes Fecales CFU/100mL 9222-D 40000

Parámetros Físieo Quimicos Standard Method No. Una muestra de agua de Quebrada
Sin Nosábre
Lab#2{7-20

oH 4500-H+B 7"4

Sólirlnq T)iqueltos rno/L 2540-C ?5R O

Sólidos Suspendidos ms.lL 2540-D 8,0

Turbidez NTU 2130-B 8,1

Oxígeno Disuelto melL 4s00 0 G 4,6

Demanda Bioquímica de

Oxíseno (DBOs)
mglL 5210-B 4,0

Color rIC 2120B 10

Detergentes mglL sM 5540-C < 0,1

No. de Laboratorio Identificacién Ubicación Satelital

Labii207-20
Una muestra de agua de Quebrada Sin Nombre. Villa
Lucre, Frovincia de Fanamá, Repúbiica <ie Fanamá.

t7P066',77 94 UTMl 00 1928
}\Inoorr1 r.lQ orr \t/n,7(l01qr1,t 

^-'rrvT uJ Jo.7 vl v l7 zo aa.v

INF'ORME DE ANALISN
Agua Superficial

N.D. : No Detectable
Importante: Los resultados de este informe se refieren únicamente a las muestras analizadas por el Laboratorio.
Las muestras se reiienen en el laboraiorio por un período pe 30 <iías

:{C 0
e Gracia
No.0540

cto-116-LAB Página 2 de 2 Rev.01 . 06/1 0i2008

Hnáttgts [e Hliurentog, Erofi¡rg, €[rtuüs, Sue[o, 6ontro[ E[mbtenta[ e Snbugtr:Ís[



@entro üe llnbedtigucioneg @uímiffis, b, g.
Tlaborutorio W.lt .@..b,9.

@stte €tnürés fitoiírs
San fco. Seusmá
@eL.:226-5936

Anexos a
lnforme IAQ 84-2020
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Ceutro be lfnbestigncioneg @uínrirns, b. g,
{.eborutorio W.L @.S. g["

€atle Hnbrds frloiira
San Jtrco. lpauarnú
@eL.:226-5936

Tabla Comparativa Agua Natural

**DECRETO EJECUTIVO No . 7 5 DEL 4 DE JLTNIO DE 2008. NORMA PRIMARIA DE CAUDAD AMBIENTAL Y NI\ELES DE

ri""o"Wo2#c1r"iu
Q u ím ico -I ¿ o n ei¿ aif,N/. O S ¿ O
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Usuario TERRAZAS DE VILLA LUCRE 1. S.A.

Proyecto Interconexión Vial VillaLucre - El Crisol - Corredor Norte
F'echa de Informe 11 de noviembre de 2020
Fecha de Muestreo 5 de noviembre de202A
Muestra Una muestra de asua de Río Palomo

Procedimiento de Muestreo Utilizado
Muestreo realizado por

Lusar de Nluestreo Villa Lucre, Provincia de Panamá, República de Panamá

A.nalistss Lic. Enzo De Gracia
Condiciones Ambientales del taboratorio T":23,5"C I H:48%

Parametros Unidades Resultado
I -k# anf afrL,Üfr LVu'íV

n*Bajo

Biess+

**Rie*go
Medin

Interpretación
Contacfo
I)irecto

§in Contacto
I)irerto

Coliformes Fecales CFU/100mL 60000 <250 250 - 450 Excede la Norma

nH 1) 6.5-8.5 6.5-8.5 Dentro de la Norma

Sólidos Susoendidos r,i,YJL 7,0 <50 <50 Dentro de la Norma

Sólidos Disueltos ms.lL 196.0 <500 <500 Dentro de la Norma
Turbidez NTI] §q <50 50-100 Dentro de la Norma

Oxígeno Disuelto mg/I- J,t >7 6-7 Por debaio de la Norma

Demanda Bioquímica de
Oxígeno (DBOs)

mClL 1) <3 3-5 Excede la
Norma

Dentro de la
Norma

Color ms/L 5 <100 I 00-1 50 Dentro de la Norrna

Detersentes ISAAM) mg,lL < 0.1 <1.0 <1.0 Dentro de la Norma
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6entro le lfnbeBtigscÍoneg @uímtt&s, b " g.
T{.uborutorto &.1L @.S. g.

6atte Hnürds JftIoiica
Sart;fco. lFarranrú
(Ee[.:226-5936

Tabla Comparativa Agua Natural

*DECRETO EJECUTIVO No. 75 DEL
CAIIDAD PARA LAS AGUAS CONTINENTALES DE USO RECREATIVO CON Y SIN CONTACTO DIR-ECTO. TABLANO.I

g
)eGracia

$o.0sa0

rAo M-2020

Usuario TERRAZAS DE VILLA LUCRE 1, S.A.

Proyecto Interconexión Vial Villa Lucre - El Crisol - Corredor Norte

Fecha de Informe 11 de noviembre de 2020

Fecha de Muestreo 5 de noviembre de2020

Muestra Una muestra de azua de Quebrada Sin Nombre

Procedimiento de Muestroo Utilizado
Muestreo realizado por

Lupar de Muestreo Villa Lucre. Provincia de Panamá. Reoública de Panamá

Analistas LiqBnzo De Gracia

Condiciones Ambientales del Laboratorio TP:23,5"C I H:48%

Parametros Unidades Resultado
r óh# ,n, ,o

**Baio
Riespo

**Riesgo

Medio
Interpretación

Contacto
Dire-cfn

§in Contacto
I)ireeto

Coliformes Fecales CFU/100mr 40000 <250 2s0 - 450 Excede IaNorma

pH "1,4 6.5-8.5 6.5-8.s Dentro de la Norma

Sólidos Suspendidos mg/L 8,0 <50 <50 Dentro de la Norma

Sólidos Disueltos me./L 258,0 <500 <500 Dentro de la Norma

Turbidez NTU 8,1 <50 50-100 Denffo de laNorma

Oxígeno Disuelto mglL 4,6 >7 6-7 Por debaio de la Norma

Demanda Bioquímica de

Oxíseno (DBOs)
mg/L 4,0 <3 3-5 Excede 1a

Norma
Dentro de la

Norma

Color mg/L l0 <100 100-150 Dentro de la Norma

Detergentes (SAAM) mglL < 0,1 <1.0 <1.0 Dentro de la Norma
NF ITTNTO DF ?OOR NORMA PRIMARIA DF, C,{I,IDAD AMRIENTAI, YNTVE],RS DE
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Entregadas por:

Fecha:

RECIBO DE MUESTRAS IAQ.

Recibidas por:

Hora:

N'de Trabajo:
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CONFECC]ONAR INFORME A NOMBRE DE:

-
CONFECCIONAR FACTURA A NOMBRE DE:

DATOS DEL CONTACTO (Nombre, Teléfono, Dirección, Correo Electrónico|

Fecha de la (s)

muestra (s)
Hora de Toma
de Muestra {e}

I t enuüMrt{r§I¡llltI§llfi[If§tE
Cantidad

de
Mu€stra

Tipo
d6

Envaee

P IVIE
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Lugar de
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Panamá, 1 de marzo del2021

Arquitecta
CARMEN MUDARRA DE GONZÁLEZ
Directora de Transito y Seguridad Vial
Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre

E. S. D.

Estimada Arqu itecta [t/l udarra :

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo, deseándole el

mayor de los éxitos en sus funciones personales y profesionales diarias.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 41 "Ley General de Ambiente",

específicamente lo contemplado en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del 14

de agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del

2011, legislación que regula todo lo concerniente al proceso de evaluación de los

Estudios de lmpacto Ambientales, es preciso ponerlo en conocimiento, como actor

clave dentro del Distrito de San fVliguelito que la sociedad promotora TERRAZAS
DE VILLA LUCRE 1, S.A., inscrita según Registró Público en el Folio N"

155660466, con oficina en Calle 77 Este, San Francisco. Edificio Office 77- Of .507,

ha iniciado el proceso de elaboración y consulta ciudadana del Estudio de lmpacto

Ambiental, categoría ll, correspondiente al proyecto denominado INTERCONEXION
VIAL VILLA LUCRE/EL CRISOUCORREDOR NORTE, ubicado en el

corregimiento de Arnulfo Arias, distrito de San [\Iiguelito, provincia de Panamá.

Dicho proyecto consiste en la construcción de una vía de interconexión vial de

hormigón, la cual será de uso público, con una servidumbre de 15.00 metros con

dos carriles de 4.00 metros de ancho con su respectiva acera de 2.20 metros con
cordón cuneta, y su respectiva señalización, vía que conectará las comunidades de

EL CRISOL en el área de SUN VILLAGE, LA CASTELLANA y VILLA LUCRE con el

acceso al Corredor Norte.

En este sentido, le informamos que el futuro proyecto se desarrolla con la finalidad
de impulsar la economía local, aportando una solución vial que ayude a solucionar
parte del problema de congestión vehicular, principalmente en horas de alto tráfico,
teniendo como prioridad la ejecución de la actividad sin afectar a terceros.

Le informamos que tal como lo establece el artículo 4 y 6 del Decreto Ejecutivo 155
del 05 de agosto del 2011, mediante la cual se modifica el artículo 33 y 35
respectivamente del Decreto ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009, para la
entrega de cualquier consulta, queja o información adicional que requiera presentar
al lMinisterio de Ambiente (nivel Central, ubicada en Albrook), la comunidad
consultada incluyendo los actores claves, tienen un plazo de OCHO (08) DíAS
HÁBILES, contados a partir de la última publicación del aviso de consulta
ciudadana, la cual tiene fecha del 4 de marzo del2021.

Á.T"T. T,
CESAR G MEZ VIDA DiRECC

Q
N DE TRAI.]SITO Y

URIDAD VIALCedula E-8-153764
Representante legal

TERRAZAS DE VILLA LUCRE I, S.A. Por:

Fecha

Hora

ü



Panamá, 01 de marzo del2021

H.A.
HÉCTOR CARRASQUILLA
Alcalde det Distrito de San tt/iguelito

E. S. D.

Honorable Alcalde Carrasquilla:

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo, deseándole el

mayor de los éxitos en sus funciones personales y profesionales diarias.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 41 "Ley General de Ambiente",

específicamente lo contemplado en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del 14

de agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del

21ll,legislación que regula todo lo concerniente al proceso de evaluación de los

Estudios de lmpacto Ambientales, es preciso ponerlo en conocimiento, como actor

clave dentro del Distrito de San tVliguelito que la sociedad promotora TERRAZAS

DE VILLA LUCRE 1, S.A., inscrita según RegistrÓ PÚblico en el Folio No

155060466, con oficina en Calle 77 Este, San Francisco. Edificio Office 77- Of .507 ,

ha iniciado el proceso de elaboración y consulta ciudadana del Estudio de lmpacto

Ambiental, categoría ll, correspondiente al proyecto denominado INTERCONEXION

VIAL VILLA LUCRE/EL CRISOL/CORREDOR NORTE, ubicado en el

corregimiento de Arnulfo Arias, distrito de San [t/iguelito, provincia de Panamá.

Dicho proyecto consiste en la construcción de una vía de interconexión vial de

hormigón, la cual será de uso público, con una servidumbre de 15.00 metros con

dos carriles de 4.00 metros de ancho con su respectiva acera de 2.20 metros con

cordón cuneta, y su respectiva señalización, vía que conectará las comunidades de

EL CRISOL en el área de SUN VILLAGE, LA CASTELLANA y VILLA LUCRE con el

acceso al Corredor Norte.

En este sentido, le informamos que el futuro proyecto se desarrolla con la finalidad

de impulsar la economía local, aportando una solución vial que ayude a solucionar
parte del problema de congestión vehicular, principalmente en horas de alto tráfico,

teniendo como prioridad la ejecución de la actividad sin afectar a terceros.

Le informamos que tal como lo establece el artículo 4 y 6 del Decreto Ejecutivo 155

del 05 de agosto del 2011, mediante la cual se modifica el artículo 33 y 35

respectivamente del Decreto ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009, para la
entrega de cualquier consulta, queja o información adicional que requiera presentar

al [Vinisterio de Ambiente (nivel Central, ubicada en Albrook), la comunidad
consultada incluyendo los actores claves, tienen un plazo de OGHO (08) DíAS
HÁBILES, contados a partir de la última publicación del aviso de consulta
ciudadana, la cual tiene fecha del 4 de marzo de\2021.

CESAR GOMEZ VIDA
Cedula E-8-153764
Representante legal

TERRAZAS DE VILLA LUCRE 1, S.A.
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Panamá, 01 de matzo del2021

Licenciado
MANUEL NUÑEZ
Juez (a) de Paz del corregimiento de Arnulfo Arias
Distrito de San [\Iiguelito, provincia de Panamá

E. S. D.

Estimado Licenciado Nuñez:

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo, deseándole el

mayor de los éxitos en sus funciones personales y profesionales diarias.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 41 "Ley General de Ambiente",

específicamente lo contemplado en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del 14

de agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del

21ll,legislación que regula todo lo concerniente al proceso de evaluación de los

Estudios de lmpacto Ambientales, es preciso ponerlo en conocimiento, como actor

clave dentro del Distrito de San tMiguelito que la sociedad promotora TERRAZAS

DE VILLA LUCRE 1, S.A., inscrita según Registró Público en el Folio N"

155660466, con oficina en Calle 77 Este, San Francisco. Edificio Office 77- Of .507,

ha iniciado el proceso de elaboración y consulta ciudadana del Estudio de lmpacto

Ambiental, categoría ll, correspondiente al proyecto denominado INTERCONEXION

VIAL VILLA LUCRE/EL CRISOL/CORREDOR NORTE, ubicado en el

corregimiento de Arnulfo Arias, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá.

Dicho proyecto consiste en la construcción de una vía de interconexión vlál de

hormigón, la cual será de uso público, con una servidumbre de 15.00 metros con

dos carriles de 4.00 metros de ancho con su respectiva acera de 2.20 metros con

cordón cuneta, y su respectiva señalización, vía que conectará las comunidades de

EL CRISOL en el área de SUN VILLAGE, LA CASTELLANA y VILLA LUCRE con el

acceso al Corredor Norte.

En este sentido, le informamos que el futuro proyecto se desarrolla con la finalidad
de impulsar la economía local, aportando una solución vial que ayude a solucionar
parte del problema de congestión vehicular, principalmente en horas de alto tráfico,
teniendo como prioridad la ejecución de la actividad sin afectar a terceros.

Le informamos que tal como lo establece el artículo 4 y 6 del Decreto Ejecutivo 155

del 05 de agosto del 2011, mediante la cual se modifica el artículo 33 y 35
respectivamente del Decreto ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009, para la
entrega de cualquier consulta, queja o información adicional que requiera presentar
al [Vlinisterio de Ambiente (nivel Central, ubicada en Albrook), la comunidad
consultada incluyendo los actores claves, tienen un plazo de OGHO (OS) DíAS
HÁBILES, contados a partir de la última publicación del aviso de consulta
ciudadana, la cual tiene fecha del 4 de marzo de\2021.
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Panamá, 01 de marzo del2021

H.R.

GERTRUDIS KIRTON

Representante del corregimiento de Arnulfo Arias

Distrito de San [tfliguelito, provincia de Panamá

E. S. D.

Honorable RePresentante Kirton :

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo, deseándole el

mayor de los éxitos en sus funciones personales y profesionales diarias.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 41 "Ley General de Ambiente",

especÍficamente lo contemplado en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del 14

de agosto del 200g, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del

ZOll,legislación que regula todo lo concerniente al proceso de evaluación de los

Estudios de lmpacto Ambientales, es preciso ponerlo en conocimiento, como actor

clave dentro del Distrito de San tt/iguelito que la sociedad promotora TERRAZAS

DE VILLA LUCRE 1, S.A., inscrita según RegistrÓ Público en el Folio N'

1556604G6, con oficina en Calle 77 Este, San Francisco. Edificio Office 77- O'f '5O7 ,

ha iniciado el proceso de elaboración y consulta ciudadana del Estudio de lmpacto

Ambiental, categoría ll, correspondiente al proyecto denominado INTERCONEXION

V¡AL VILLA LUCRE/EL CRISOL/CORREDOR NORTE, ubicado en el

corregimiento de Arnulfo Arias, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá.

Dicho proyecto consiste en la construcción de una vÍa de interconexión vial de

hormigón, la cual será de uso público, con una servidumbre de 15.00 metros con

dos carriles de 4.00 metros de ancho con su respectiva acera de 2.20 metros con

cordón cuneta, y su respectiva señalización, vía que conectará las comunidades de

EL CRISOL en el área de SUN VILLAGE, LA CASTELLANA y VILLA LUCRE con el

acceso al Corredor Norte.

En este sentido, le informamos que el futuro proyecto se desarrolla con la finalidad

de impulsar la economÍa local, aportando una solución vial que ayude a solucionar
parte del problema de congestión vehicular, principalmente en horas de alto tráfico,

teniendo como prioridad la ejecución de la actividad sin afectar a terceros.

Le informamos que tal como lo establece el artículo 4 y 6 del Decreto Ejecutivo 155

del 05 de agosto del 201'1, mediante la cual se modifica el artículo 33 y 35

respectivamente del Decreto ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009, para la
entrega de cualquier consulta, queja o información adicional que requiera presentar

al tVlinisterio de Ambiente (nivel Central, ubicada en Albrook), la comunidad
consultada incluyendo los actores claves, tienen un plazo de OCHO (08) DíAS
HÁBILES, contados a partir de la última publicación del aviso de consulta
ciudadana, la cual tiene fecha del 4 de marzo de\2021"

CESAR GOMEZ VIDA
Cedula E-B-153764
Representante legal

TERRAZAS DE VILLA LUGRE 1, S.A.
REGTBID(}

Recibido po. '4'6tL*:z -{a'='
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JUNTACOMUNAL
ARNULFO ARIAS MADRID.
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